
BOLJ3TlN ASUNCIOi'iIST A 

Los primeros comentarios de la 
Bula "Munificentissimus Deus" 

La Bula "Munificenlissimus Deus" cierra magníficamente una 
etapa. La etapa del trabajo teológico por la ddinición del nuevo 
dogma de fe. Ha sido un período no lrirgo, pero sí muy· intenso. 
Iniciado principalmente a partir do la dcfinichJn dogmúlica de la 
Inmaculada, sC intensificó desde que la publicación do las Peticio
nes dirigidas a la Santa Sede vino a i'IHlicar que ésta lo miraba 
con simpatía; y empezó a culminar desde la consulta oficial hecha 
por el Papa a todos los Obispos del Orbe calúlico el 'i do_ mayo 
de 19ll6. g¡ empeño de los teólogos se iba haciendo cacla día má:=; 
instante, más febril; y ahí cslá como índice elocuente la co1üosf,. 
bibliografía que en pocos afias ha producido 1, La Bula ciena esu 
período do tanLeos y de afanes teológicos con la sobe!'ana seguridad 
do la voz ínfaliblo del Papa, q1.1e auténUcamente nos transmile ecos 
de eternidad. 

Pero la Bula "Munificentissimus Deus" abre una nueva etapa 
al quehacer teológic.o. La etapa del estudio de su contenido y de
la· derivación científica de sns fecundas conscuwncias. La Bula 
no contiene solamente la 'iolcrnne formulaci1ín de la definición 
dogmática. La Bula fundamenta la legitimidad do esa definición. 
traza la línea general que ha seguido la evolución del nuevo dogmn 
de fo, relaciona ésto con otros privilegios marianos y proyecta un 
nuevo haz de luz celeste sobre la Mariología del porycnir. La Ma-

t Puede verse recogida y clasiflc11cla por el P. O. CASADO, c. M- F., 
Bolet!n asuncfonista: EphMar j (1951) 131·171. Ilcpctic\as veces nos he
mos de refet·ir aquí a ese primer número c\r, "Ephemeridcs l\fariologt
cae". Séanos permitido saludar cordialmente a la nueva revista mario
lógica, tan cxcclentcmcntc :presentada en fondo y forma, y congratu
larnos con los nn. PP. del Corazón de María por el egregio esfuerzo 
que hacen con ella a favor de la ciencia. sagrada. y cspeclalmcntc a favor 
de la Mariología. 

25 (1951) ES'l'UDIOS ECLESIÁSTICOS 375-406 
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riología puede decirse que empezú su moderno y potente desarro
!lG a partir de la Bula "Jncffahilis Deus". La nueva Bula "Muni
ficentissimus Deus" abro para ella un nuevo capítulo, que promelt! 
ser del mayor interés, Hoy sobre todo en que la teología está de
cidida y felizmente, como nunca, ba,io el signo del magisterio ecle
siástico. 

Los teólogos lo han visto desde el primer momento. Y en loi
poeos meses transcunidos han escrito ya Bus primP-ras impresio
nes, que ¡Jret.endernos rec.og-m' y comentar en estas líneas. Natural
mente, no lo 1podremos resellar todo en detalle. Nos contentaremos 
i::on los puntos principales 2. 

2 Los comentarlos a la Bula, que eono~r-mos hasta a.bora, son estos: 
L A. Bi~A. s. J., u,. socm, SaU!ura, "ullimo fonda.mento" del. 
domma t1ef/.'11s.w;nzione: Civ(.'.aU 10.1 (1\lflü) f"i!17-561. 
2. r. FJLOfiH/\SST, S. L, Consfilulio Aposto/.tca. "Munificentissimus 
JJew," (1 i\'ovcml!ris rn:rn): Greg 31 (H)50) l18:l-525. 
:l. M. L,,no1;nn1,;rrE, O. P., M.-J. 1\'1co1,ks. O. P., Lo. riéfinHion de 
l'Assomvtion: He.\'TllOlll fi0 (H)r)0) 2/19-207. 
4. J. DANntr.ou, S. 1., Le doyme de l'Assomption: Et 2i37 (1950) 
289<l02. 
5. B. CAPEJ.1,IS, O. s. B., ThéolO[liC rle l.'Assomption d'wprCs la 
bulle "Mw1i{iecnf:íssímus Deus": NouvHcv'J'h 72 (1950) 1009-1027. 
6. J. M. 11 Bov1m, s. J., Demostmci.ón escrUurlstica de ia As1mctón 
corpora!. 1.te ]¡ffl'ria a /.os cicl-os: Crist 7 (1950) 55ü s. 
7. J. 1'mn.:us, S. J., 'J'heolouische B'l"Wür¡un{Jen zur Bulle "Muní
ftcentissimus JJeirn": Schol 2G (19fi1) 11-35. 
8. :Vf. PEINAnon, C. M .. P., JJe ar(lumento scrípturtsti.co tn bu'Íla 
d.ogmalica.: Epl1Mar 1 (1U51) 27·'14. 
9. B. GAHCÍ/\ HOJJHÍGUEZ, c. M. F'., La razón teol.ógica en la Cons
W.ución ".Muni(icentissinws J)eus": EphMar i (Hl51) ft5-88. 
10. J.·Fn. Do:-;N1woY, o. J<'. M., La /Jul/e do(l7natfque "Munificen
tlsstmus Dcus" (1 de nov. 1950): E,pbMar 1 (1951) 89-130. 
1.1. C. BA1,1c, o. F. M., ne procfrmwto Assumpti.onts dogmate prae 
'heol-or¡orum doctrinis et lfrclcsiae vita: Ant 26 (1951) 3-39. 
12. J. 1'H0MAS, L11 dogme de f.'Assomption: HevDiocTourn 6 
(1951) 3-14 . 
.1:3. F. CAVALl,Ell,\, S. f., J,o, U11lfc Mun/(icrmUssimus JJcus et. /!En
fycUque llu:mani Gcneris; noullLltrncr,l 52 (Hl51) 3-:16. 
H. G. Qu,,nnrn. s. n. B., Le mgioni t.colooichc addottc dalla Cos
ti!uzimw "Mnn~ficcntissimu.s1 Deus", aun ruce cl.e/.l-ti Tradfaione 
fino ra Crmdl-io Va!i.r'(m.o: LnScuoCat 7\l (1ü51) 18-51. 
15. C. Co1,o;,rno, l.a CostU11zi.01ie dor¡matica. "1lfunifi.ccnt1ssimus 
JJeus" e /.a 'J'eo/o,r¡ia.: LnScmoCat 79 (1051) :-í2-9:l. 
16. ;\J. C1mnvo, O. P., Ref/.e,1'/.0nes: Cie1rn'l'om 78 (Hl51) 20·4.2. 
17. I\.f. GonDlLLO, /,a nu.ra (le fa Asunción. Crnnenta.rioB a la Cons
l/.lw;iún A pos f; ó l t. na "1lfun·i(ioent·/Uimus Dcm" (i nov HJ?iO): 
Es!Ecl 25 (1 \J~d) :H 7-:l-'1 L 
El arlículo del P. G. F1wnnAssr, S. J., L'Assunztone di Ma.ría San
ttsstma, dO{JJTW, di fectc: CiYCatt 101 (1950) 281-292, aunque es· 
1rlto antes del i. 0 de noviembre, ofr('CC tantos puntos de con
t.acfo con la nula que es imposible n,o tenerlo por un comenta
rlo de ella. En calnlJio el trabajo de A. KOLPING, Zur theologischen 
Er!cenntnísmcthode. ausl<,'issltch der Dcfinitton der leibUchen Auf· 
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1. El objeto de la dCfitiición dogmát-ica.-Pudiera creerse que 

nada hay en la Bula más claro que lo que forma el objeto do la 

definición pontificia. Palabras estudiadas y rnedida:;: "Dnfin imu:~ 

rnvelalum dogma esse: Immaculalam Dcipararn semper Virginern 

Marimn, explclo terrestris vilae cursu, fuisso COI'pore el. anima ad 

::.aeleslem patriam assurnplam". ¿Qué duda pueden ofrecer esas 

palabras? Y sin emh<ngo, aunque parezca increíble, sobre el objeto 

de la definición dogmátic,a so han expresado !as más conlrariaE 

opiniones. Los PP. :inlograssi y Baile nos dicen quo algunos han 

dado por definida la inmo1'lalidad de hecho do- María, ya que evi

dentemente en la fórmula dogmática se ha evilado la mención de 

In rnuerte3. Rn cambio, el P. Buenaventura García ha escrito: "La 

muerle ha sido definida en la Bula dogmálica. No como -algo ex

plícito y claro. Sino como algo implícito, en términos equivalentes. 

Do esta suerte, la amplitud del dogma anarece clara e indiscuti

ble. So refiere no sólo ·a la glorificación del cuerpo do María. In

cluye adernás la muerte y la resurrección. Juzgo que la cuestión 

está lo ~mficientemenle clara para qne se pueda di::iculir en ade

lante sobre el ámbito de 1a l1efinición" ,¡_ Todos los llemús corncn

tarislas coinciden en que la muerte. ele Marfa no ha entrado en la 

definieíún dogmática; no porque ésta la haya negado, sino porque 

prescindiendo de ella ha pretendido clejar In. cuestión en el eslado 

en quü estaba la víspera de la definición s. Y esta nos parece la 

visión cxacla del problema. · 

Pel'o el pensamiento del P. García rncrecc un cxarncn atonto. 

E'. punto de partida es naturalmente la frase: "exploto tcrrestris 

vitae cursu ". ¿Qué significan esas pal.:i.bras? .Rs inclisculíble que 

en sí mismas no significan más que el término de la vida terrena; 

y que en consecuencia, cxplícitammll.c sólo se define la Asunción 

después del tórmino de la vida terrestre. Pero la vida tenenal se 

puedo terminar do dos modos: o con la muerto, o con la transfor

mación celestial del cuerpo y su traslado al rielo. San Pablo ha 

expresado bellamente el deseo ele una inrnorlalidad que transforrnc 

t11HJstro cuerpo sin someterlo previHmento a la muerte, frente a la 

inmortalidad recibida sólo después de la resurrccchJn (2 Cor 5,2-4). 

¡-Cómo terminó María su vida terrena? El pueblo cristiano ha en

tendido siempre que por J.a muerte. De otro modo "lo han en Len .. 

dicto últinrnmenle los teólogos inmortalista,; y los influenci-ados de 

nahme Mnrtens tn cten llimmel: Div'l'hom(li'r) 20 (1!)51), aunque 

utiliza la_ Ilula, no puede decirse que sea Uf\ comentario s,uyo. 

3 Greg a-.1 (1950) 518; Ant 26 (1951) 15. 
4 E!r~hMar i (1951) /l9- El P. BAUC (Ant 26 [1951] .15) alude tam

bién a algunos qw; han -visto en la Bula clef\nida la rnue1·!1_) de In Yirg¡'n. 

ti Véase [•'ll,OGHASSI: Grcg 31 {1950) 5t7 s.; L,\ll0lillm;rm~N1cor,AS: 

Revfhom 50 (19.'iO} 250 s.; DANIELou: gt 267 (1050) 290 nota; 'l'mrnus: 

Schol 26 (1951) 12 s.; BoNNEFOY: EphMar i (1951) iOA; ,T. 'I'IIOMAS: Rcv

DiocToum fi (1951) fi; Bi\r,rc: 1\nt 2G (i\)5J) 15; l\L Gonnn,1,0: Est\•1cl 2J 

('t!);Jl) a'.fl:-.: c. Cni.o;,.mo: L,1Scu0Cnt 70 (J95:I) (i;Js.: ,.\L Cu1mvo: Clone· 

Tom 78 (UJiH) 22. En r! mismo sentido hablan G, Pw:1rro, C. :\l. F., 

Alca,nce c(el ctoanw awnrionista.: llCI 11:1 .. (1950) :V1S; F. uE P. Sor,A, S. J., 

El dogma (1-e la Asunción: Grist 7 (1950) 5ti8. 
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'Jti.s doctrinas" e. Pero, ¿en qué sentido lo entiende el Papa en las 
palabras citadas de la Hula? 

Para el P. García, ese sentido es r,Jaro e incontrove.rtible. El 
Papa define la Asunción "como siempre. la había ere.ido la fe del 
pueblo cristiano. Como un dogma complejo que abarca la muerte, 
la resurrección gloriosa y la asunción en n1erpo y alma a los 
-~ielos" 7, Lo prueba el proceso df~ la Bula. El dogma aparece como ilgo c.omplejo: "Quam quidem [Assumptionmn], quoad caef)estem ipsam glorificationwm virginalis corporis almac Dei :rvfatris) nulla 
hümanae mentís facultas naturalibus ,<,,uis virihus r,ognoscore po
teraf.", 1-laJ\ por lo tanto) en la Asunción algo que súlo por revelación se pudo conocer; pe-ro hay también algo que. se pudo cono
ce-r sin revelación. ¿,La ascensión material del cuerpo? Sí; pero 
no ella sola. RI contexto nos lleva a ver en Jo que- pudo ser conocido naturalmente "la. complejidad que dió siempre la fr_ cat6lic·1 
al misterio". Par!e dP e.11o es la muerte de María. Lo demuestra 
el paralelismo que establece 1-a Bula entre Cristo, los cristianos y 
María. Vencer la muerte no es no morir; es no permanecer en la 
corrupción del sepulcro. La fe de la Iglesia incluyó siempre la muerte en la AsuncVm. Así habla 1-a Liturgia. Así Jo entienden los 
San los Padres y Doc.tores aducidos en la- Bula, Luego u la Bula 
dogm{!tica entiende. el dogma romo lo entendió siempre el pueblo cristiano. Y la expresión e:np1Fto terrestris vitae cursn se ha de 
entender de la muer! e de María" s. 

;,Qué pensm' do todo este raciocinio? Pr,rsonalmente no pode
mos ser sosj)ec,hosos en el tema de la mucrfG de la Virgen y d0 la 
conexión de ésta con el dogma de l·a su glorific-adón celesteº· Sin 
embargo, no vemos que la posición del P. García se pueda aceptar. Hay que nofar ante todo que la frase cxp[eto terrestris vitae cursn es abiertamente una fórmula }m~rada y r.sfudiada; ni es la 
más obvia, si se hubiera querido expresar con ella la muerte de 
María. Hubiera sido más natural dcdr post rnortem, o post resu-
1•rectio11em. Y el Jiecho no es c8.'rnal. Se trata do unn fórmula <le 
1lofinición dog:mát.ica. A(fomás, laB di . .:.r,usiones sobre Ja muert.e de 
la Virgen se habían ido accntnandn los últimos año.e;, Esa realidad 
no puedr estar fuera de la perspectiva del Papa, Bmwar un-a fórmu
la qne ni afirma ni niega la muerte, es en esa circunstancia históric-a elaramenf r,, presc.indir de nna cucst.ión deba! ida entre teó
logo~ y no querrrla zanjar en ningún sentido con la autortdad infalibl0 de la definic.ión dogrnMica, 

El -heeho no esfá aislado. Rn la mü;ma Bula el Pap-a evita el 
pronunciarse. Y en Ja nnrvn. 1\-fisa de la Asunción ha desaparecido teda refe.rencia a la mnerte, aunr¡ue para eso haya sido necesario 
suprimir una oración de tan venerable antigüedad como la Secrofa 

6 'EpllMfll' 1 (:f%1) li7 s. 
7 EphMar :1 '(1%-1) 4.8. 
8 gpllMnr 1 (1P;i1) ,]8 .. 1¡_9. 
n Gf. La muerte de la. Sanlisi.ma V/:1•.r,en, según una ollra rrcienfe: EstE~l 2.1 (1947) 291-<J21: La mu('rfe ele Mm·ta y el concepto inte(Jml. del m!stf!.rio asuncionista: Est.llfar 9 (1950) 227-238. 
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St?bveniat. Decididamente, el sentido de la fórmula r.xpieto terres

(ris vitae cursn no -puede ser otro que predsivo: "al terminar ln 

carl'era de su vida terrena, sea r,ual fuero el modo corno la haya 

terrn inado ". 
Por eso no (';abe el t·ecurso del contexto re.stnnte de la Bula. 

E.so método es sin du<1a aceptable cuando el sentirio de la fórmulri 

definitoria -es ambiguo. Pero aquí no lo cs. Aq11i cst;í. claro que e/ 

licmt.ido es deliberadamnntc precisivo. Si en lo rcst.ante do la Bula 

se afirma la muerte, será 0so nna enseñanza ult(',rior; poro no por 

~llo sr,rá nna doctrina definida. Ni siquiera implícit.nrncnto. 

Cierto qtrn el misterio (no precisamente el dogma) -asnncionistn 

aparece en la Bula como alf.\'O complejo. Al df'cir: "qnnm quidem. 

quoad caele:-lem ipsam gloríficationem virginalis corporis", insi

núa sin duda que -adr,más de esa glorificnei(ín rorporal hay otro~'. 

aspectos en el misterio. Rerá la nscPnsi<rn ma!rrial del cuerpo; 

,i.erá. Ri se quiere, la muerte do Marín. Pero de ahí no se sigue qne. 

o: mislerio asuncionista haya siclo definido en to<la su cornploii

dad. Pncde hahcr\o sido s;olamrnle en su principal asprc-to: la glo

rifícaci('in celeste del cuerpo virginal. Más aún. r,l eontr,xl.o de J,1. 

fraso dt-ada prtleba que realmente ha sido ese solo el aspecto de

finido clo~máticamente. Afirma allí el Papa que el con:::irntimicnto 

nnive·rsnl del magisterio ordinario de la Tglesia constituye por sí 

mismo un argumento decisivo para -prohar que la A~nnc-ión es unn 

verdad rnveleda. Pero precisamente porque osa vrrdacl no puede 

connccri:;e :,:;ino por divina revelación. Donfüi parece insinuarse q1.w 

fli se da nn consentimiento universal del magisterio ordinario sohr,1 

una verdad que puede conocerse naturalmente, esa verdad ser;í 

Rin eluda infalibfomente cier!a; pero del solo hecho de ese wnscn

timiento no puede deducirse que hay-a sido revelada por Dios 10. 

Serfn el caso de la muerte de María; como el caso do la ascensión 

material ffo sn cuer·po a los cielos H. 

Por eso es cuestión aparte, de ln r¡ne hemos do ocuparnos des

pués, si la nula enseña o no enseña h muerte de la Virgen. Lo 

que sí es r,ierto es que esa muerte no ene hajo 1-a definición dog

mátir:a. Sencillamente µarque os evidente el dcsro de prcsrindir 

de olla en la misma definición. Hay, por lo tanto. algo mfts r¡ne 

la alternativa: el misterio asuncionista "según lo cntrmclió .c:icm

pro el pue-hlo cristiano, y como lo han rntcndido últ.imamrnt.P lM 

teólogos inmortalislas y los influcncindos do sus directrices" 12. 

Además do esas actitudes existe la po,c:ición de quien afirma lo 

esencial drl misterio (In. gl01•ificación co·rporal) y prcsánrle de los 

-to I-Iny sln rmhn.rgo q,11e hacer todavfa una precisión en este punto 

de mctodnlor:-fa, y ln. hn.rcmns más adelante. 

H Por ~RO In fHtlabra assumptnm esse erremos con el P. F11,onnA.".<:t 

(Grcg- 3:l fiP;'iOl :í2O) q11e significa el cambio clnl rstn(lo dr. vln. nl csto.rlo 

de término. Pcrn en mrnnto -designa 1n traslación corporal al ciclo, la 

asc,rnsión 'TI<'ltcrlal. no cae bajo el fallo de la drílniél6n clo_g-mt'\Jlca por 

más que vr.nga a conflrmnr la opinión más común y más conforme con 

el modo de hahln.r de lfl.s furntcs de la revcl¡¡.c!ón y ele: mngistcrio ecle

siástico. (¡f. TF.RNUS: Sebo! 26 (1951) 14. 

!O EphMar 1 (1951) 47-48. 
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G:emás elementos que pueden darse t~n él; que tal vez se han dado. Esta es la aditud de Ja Bula. Y hay que n!conoccr que no todos los que la adoptaron antes de la definición eran inmort-alislas o estaban influcrrniados por éstos. 
Tal nos parece ser el contenido de la definición dogmütica. Notemos, por último, que tampoc.o <~aen bajo ello los motivos de 1-a misma. Por eso se ha subrayado muy bien que la fórmula "Jnmaculalam Deiparam semper Virginern Mariam ... fuisse -assumptam" no pretendo sino unir <'.n la fórmula definitoria los prinei¡Jalcs privilegios -de la Virgen; pero nn ningún rnodo define qur. la Asunciún sea precisamente rfect.o l(\gico ni ontológico d<~ la Inmaculada Concc!pci(Jn, do la Maternidad divina o de la Virginidad perpetua. Se define la Asnnciün de la que e:-; Inmacul-arla Virgen y Madre de Dios; no se definn ht conexión intrínseca que pueda existil' entre dichos privilegios 13, 
2. La muerte de .ttaria.---Corno Jicmm,' visto, la muerte de María no ha sido objeto de la definición dngmát.ica. Ni explícita ni implícitamm1lc. De ella se lla prcse.indido con perfecta <lüliheradún. Sin emlrnrgn, en la Bula recurre mtw,has vrcf's la mención de la muerte de )a Virgen, ¿Con qué resultados par-a la teología'? Desde el princ-ipio han hec.ho varios autor-es una aclaración de importaneia: lmando en la Bula se menr.ion-a hl muerte de Ma-ría, nunea habla el Papa en su propia p<'rsona, sino siempre, refiere palabras o pensamientos de -otros. Así lo han afirmado lo~ Padres Filograssi, Ternus y Gordillo. JDn sentido eon!.rarío, se expresa el P. Bonnefoy 1,1_ 

Quo en la mayor parte de los c.asos en que la bula se refie.re a la. muerte de la Virgen, F;e trata de palnhras citadas de otros autores o de palabras papales que dan el seirl ir ajeno, rs c.J.aro. El mismo P. Bonnefoy ha consagrado unas páginas a comentar este aspecto de la Bula rn, Pero, ¿no hay excepción ninguna? 
E,l pasaje que llacc surgir el problema es d siguicmf.c: "Siquidem christ.ifideles:, suonnn Paslornm inslitul.imw ac ductu, a Sac.ris Litteris didicere ... Parique modo haud difficile iisdem fuiL assentiri magnam rUam Dei Ma!re.rn, quemadmodurn iam Unigenam suum, ex hac vil.a decessisse". Dos cuestiones obvias plnn(.ea el pasaje: ¿se~ hahl-a allí rcalmen!e de la muer!o de I\Jarfa'?; ¿os el Papa quien la afirma'? 
Para rosponder a, la priinera prr,gnn!.a es prrci!'io considerar la frase e.r lwc vita. dcces,dssc. ;,Hny que !.radneirl·a sirnplrrnrntc por "morir"? El P. Ternus y el P. Gordillo no crrnn qur. Psa tradrn:eión se imponga en absnlnt-o; el P, Filograssi y PI P. Garda, la admitcm obviamente, sin ulterior discusión. El P.' Bonncfoy se apoya para 

1a Grcg 3i (1950) 517; ~schol 26 (Hlf5f) 15. 
14 Grcg 31 (Hl50) 517; Sello! 26 (1951) 13; EphMar 1 (1951) 105-108: Est.Ecl 2;) (JH51) :i28 s. 1\'al.urnlnH'BlP, en ]a opinirín del P. G;ircía t.amhl(111 expresn. el Pa¡1a su :wnlir sohr'f' la muerte de la Vil'fH'n. 'l'ambién ¡,J P. Cmrnvo (CiencTorn 7_8 [jf/31] 27) sos1.icnc (Jl!C el Papa afirma ]a mur1·tc (le. J\farfa rcpetidns \'('Cl'S, dr nna. manera completamente abierta y efa.1•:1. 15 E-pl1.Mar 1 (1951) 108-.114. 
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admitirla en la traducción del Osservato1·e l{o-,nano: "che Maria 
sia morta" rn. llealmcnle, si la frase eu sí misma puede traducirse 
Larnbi(•n de olra manera, es lo cierto que -en el contexto hay que 
traducirla así. El P. Bouuefoy lo ha indicado. Se Lrala de una con
traposición: de un lado, los f'ic!c:-:; aclmilierun sin dificultad que 
b Virgen, corno su Hijo, "ex lÜ1c vit.a decessil"; de otro lado, ese 
itecho no les impidió crner que su cuerpo no estuvo nunca sujeto 
a la corrupción del sepulcro. El scnlido parece claro. A pesar de 
que admitieron sin dificultad la mucrlc ele Mada, no tuvieron in
eom·enicnlr~ ninguno en dP1'(1 t1dPt' la iHconupcilJn ele su cueepo, 
contra lo que normalmente hubiera sido 1-a consecuenc'ia de la 
Irmerte. Así so cnliendc tarnhiún el paralelismo que establece la 
frase "qucmadrnodum iarn Unigenam suum", ¿Qué dificullad ha
bían de lencr los fieles en crcüt' la incorrupción del cuerpo de 
r-.-faría, si g11a había subido al ciclo sin pasar por el tranco de la 
muerte'! ¿ Y se podría -en ese caso hablar do la "incorrupción del 
sPpu!cro'"? Creemos, ptws, que el pasaJe aludido debe, rcalrneutP 
entenderse ele !a muerte de hl Virgen. 

Pero, ¿es el Papa quien la afil'ma? Se ha dicho que no. El 
Papa rcl'iece solawenle la JH~t·snasiún <le! pueblo cristiano 17. Claro 
es que la rnutexLura de la frase es es-u. 11;¡ púrral'o cntern dosuibe 
la posición l.omadu por los t'hdes con referencia al tnisterio asun
cionisla. Los fieles aprendie!'UI\ de la Escritura la vida llena de 
penalidades que vivió ]a Vil'gen en ht tierra; igualnwnle no en
contraron dificultad en ndrnil ir su rnuerte; pero esto no les im
pidió creer la Asn11cilln; -así lleg-al'OB- a contemplar la armonía de 
tos privilegios marianos. El tm,inlo inmediato de Eisa persuasión 
no e.e; el Papa. Es eJ pueblo cristiano. El Papa constata el hecho; 
no da su propio sentir. 

PE)r·o nólPso bien que el hfldlü constatado por el Papa es de 
una trascenden('ia inmensa. 11\! pueblo crisliano, dice el Papa, no 
estú sólo en tocio nste pt·oeeso. Los fiPles estaban guiados o ins 
tndclos pot' sus paslort)S (" suorum Paslorurn dtrntu ~)l inst.itutiono"); 
y poi' eso Yl' en ellos el Papa 1-a 111cuiifes!aciü11 de la fo común de la 
Iglesia en la ve!'dad de la Asunci(ín. ¿No tenemos así un caso claro 
do! magisterio universal ordinario, atcsliguado por la autoridad 
del Papa, dn eso mismo magisterio onlinat'iO que la Bula acaba 
(le recordar? Así a1'guyc el P.-Bonnefny ts. Y refuerza su raciocinio 
haciendo \'PI" que lambión afirma la Bula la continuidad do esa 
cr·eencia. Porque con ese púrraro cslún unidos los siguientes de 
este modo: "llanc eamdcm fidc-m... testantur. Universali autcm 
ac splendidiore modo ftaec sacrorum Paslorum ac christifidelium 
filies, tum rnanifestatur, curn ... ". 

No creernos que en el pcnsami'ento de la Bula se pueda urgir 
tanto la creeneia del pueblo cristiano en el hecho de la muerte 
de María. La fo ele que se trata y cuya perpetuidad se afirma 

10 Schol 2G (195:t) :t:i; I•:str,:rl 2;'> (t!)51 :12s: Grcg 31 (\!)GO) !192; 
E1plhMar 1. (19&1) !¡9 y 105 nota 25 

17 Se-hol 26 (1951) t3; EstEcl 25 (i05i). 
18 Eplt~Iar 1 {1951) 106. 
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(" han e earrnkrn fidcrn", "haec fi<lcs"), no Ja consliluye el conjunlo 
Je vtirdadcs l¡ue los fiefos han admiLido sobre •el término de la 
vida terre11a de la Virgen sino solamente la verdad concrcla de 
su gloriJieaciún cclesle, ü '-i se quiere, la Asunciün col'poral en 
cuanlo l:iig11ifica Ja ceiesLe glorificación del cuerpo virginal. De 
la, fe de esa verdad umcreta y vrecisa, es de ia que se dice: "Com
nrn11i8 hJ1.,-i.us {l(iei Ecclcsiae varia indo a rernotis lcrnporibus per 
saeculorurn Llecursum manii'e!-,lanLur lesli1nonia, indicia, vesligia; 
eadenu¡ue ftdq: lut:ulcnlioro in dies lurnine pandilur. Siquidern 
c!1risLi11deles, suorum Paslorum inslilutio11e ac duclu, a Sacris 
Lilleri::; dicidere ... Paríque nw(jo ha.ud diffi(:ile iisdcm fuiL asscn
tirí .... iluc Lamen minime probibuiL {¡uuminus palam crederent ac 
profiicrcnlur ... lla,_¡c eamdem. fülem . .. teslanl:u,r .... Jlaec saerorum 
J:lai:ilorum ac christifidclium {1.dcs manifcstatur ... Quoniam igiLul' 
tmiversa Eeclcsia .... lllUlliplicil.cr oer :;acculorum t.lCt\ursum s:uam 
fúlern mtrnifesla-vil. .. " Para hacer ver la realidad de esa fe pe-• 
1·eune eu Ja lglcsia, se propone el senlir del p11cblo cristiano sobr-e 
la muerlc tk la Virgen, de igual rnodo que se pl'oponcn después 
los texlos usados por los esuitores {Tislianos o las razones por 
ellos aducídas. La continuidad Ue la fo, que el Papa afirma, se 
refiere solamente a la glorificación celcslc del cuerpo de I\laría. 

Otra consideración aduce el P. Bonuefoy vara descubrir rns 
afirrnacíones lJersonales del Papa sobre la rnucrle de la Virgen. El 
Papa, en erecto, "llega a la glorificación corporal pasando pol' el 
p1'ivilegío de la iucorrupe.ión" 10. Es decir: cuando -el Papa da la.s 
razones LcollJgic.as que. persuaden la glorificación del cuerpo 1.li'.~ 
l\faría, en las premisas men.ciona siempre la incorrupción del se
pulcro, y vor lo mismo, irnp.lícilamele la rnucrle. Tres argumen
tos, nos dice el P. Bormcfoy, ha. hecho suyos el Papa 20. \lt:úmoslos 
pu1· :-;eparado. 

Lº La, prueba por }a Inmaculada Concepción. Se tornlina así: 
"Qua(~ (1uidern, singulari p1·orsus privilegio, imrnaculala concep
lione sua pcccatum devicil. atque a.deo lego illi perrnanendi üi 
s1'¡m.lcri c01Tuptione .obnoxia non fuit, neq1{e c(WJJOris sui redemp-
twnC-111, usque fn fúwni temvor_um exspecta.re deb1út". Estas pal,a.
bl'as, probalJle reminiscencia de Rom 8,23, indican por sí misrnas 
y ¡rnr la alusión a la resurrección genera!, la vuelta a la vida <lo 
un nrnrpo que había dejado de vivir. Así el P. Bonnefoy. Más 
adelante scrú necesario volver sobre ese texto interesantísimo de 
la Bula. Ahora observaremos que -en él se aürrna: a), la ley divin:t 
do permanecer en la corrupción del sepulcro hasta ,el fin de los 
tiempos y la. excepción de esa ley a favor de !IIaría; b), la co11se
cuencia de la misma. le.y, que -es no obtener hasta el fin la reden
ción plena de nuestro cuerpo, y consiguienlcnwnte, el hecho de 
(JUü la Virgen tampoco cayú t1aJo esa consecuencia, como excep
t.undn de la ley. Pero ln excepción nfirnwdll puru María pudo efe(:
tuarse de dos modos: uno, rnuriendo Ella y resucitando; otro, no 
muriendo, sino siendo direclament<~ revestida de la inmortalidad. 

19 Eplli\-lar i (1S51) :!07. 
20 Epl!Mar 1 (1!/51) 107-108. 
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Para la conclusión del raciocinio el modo es indiferente. Por eso el 
Papa no afirma en absoluto la inconupción sepulcral de María. 
(lo que sin duda equivaldría a afirmar su muerte), sino la excep
ción que se le ha hecho a ella; excepción que puede haberse ve
I'Íficado lo mismo muriendo que sin modr. La iucon.upción se
pulcral de María queda afirmada hipotélicamente: si es que mu
rió. No nos parece que del argumento de la llula pueda concluir-
~ más. 

2.<) La prueba por la Maternidad divina. También en ella se 
dice: "Atqui cum 1.!Jam possel [ChrLstus] lam magno honore ex·or
naro, ut l!.:am (l se¡mlcrl co1·r11pUu11c scruaret -incola,rncm, id reapse 
fecisse credendurn est". Tampoco aquí croemos que se atlrma de 
modo absoluto la incorrupción del sepulcro, ni por lo tanto la 
muerte. "La preservó do la corrupción ,del sepulcro" equivale a 
"~a eximió de la ley de la conupción sepulcral", quo dijo antes. 
¿Cómo'? ¿Porque la resucitó'! ¿Porque le diú la inmortalidad di
rectamente sin pasar por la muerte'! Kso no se •explica. 

3.º Una prueba más explícita. Se arguye de la uniún de Cristo 
y do su 1fadre- cu la lucha y -en la victoria eonLra el demonio. 
Y se escribe: "Quarnobrcm, sicuL gloriosa Chrisli anasLasis essen
lialis pars fuil ac poslremum huius vicloriae lrophaeum, ita Bea
lae Virginis commuue cum Filio certamen, virginei c-orporis glo
l'itlcalione concludcnclum eral.;. Idcirco augusta Dei i\iator ... id 
tandem assecula esl, quasi supremam suorum privilegiorurn co
ronam, ut a sepu.lcri cOl"r,uptfone servaretur ·im-m,unis, ulque, que
madmodum iam 1.<'ilius suus, devicta mo1'le, curporn el anima ad 
supremam 1.;aeli gluriam eveherelur". SoLro eslas palabras eomenta 
el P. Bouncfoy: "El magisterio supremo atribuye a María un triun
fe, sobre la rnuc_rtc, id(\nlko al do su divino Hijo: qaemacünodurn 
tam Pilius suus, {jev'ic'ta mo1:te. Esto baslada para deterrninarló. 
Pero para evita_t' lodo equívoco, la Bula ha citado las palabras del 
Apóstol: la muerte fuó absorbida en la victoria. Empez.ú por lri.un
far de Cristo y de s.u Asociada; pero su triunfo provocó su deno
ta; y en definitiva, Cristo y su 1\ladrc son los vencedores por su 
1•esurrecdún". ¿Es del todo exado ese comentario'? ¿En qué sen
tido son idénticos el triunfo de Cristo y el do María'? 

La Bula lo dice claramenle un poc-o antes: "sicut gloriosa 
Chrisl'i anastasis essenUalis pars fui!, ac _postrernum huius vic
tot'iac trnphaeurn, i-la .IJcatae Vú'(¡vttü,· t:ommune cum Filio cel'la-
men, virginei corporis gloriffrat-ione concludcndurn eral". fü¡ esa:::i 
palabras se evita cxpresarnenle la rnenei(m de Ja resurrección de 
la Virgen, que parece pedía la misma comparación. Y se establece 
ésta entre la resurrección gloriosa de Cristo, por ~ma parte, y la 
glo1~if"icación dCl cuervo dn i\faría, por la otra. Como la lucha e3 
idéntica ("comrnune cum Filio certarnen"), idéntica había do ser 
la victoria. Pero coáw ésta en la Virgen 110 so pone precisamente 
en la resuneccióa, paree-e quo la vicl o ria do Cristo culmina en la 
resurrección no tanto por lo que tiene de nueva vida, cuanto por 
le quo tiene dB glorificación del cuerpo resucitado. Así a la lucha 
común respondo verdaderamente un triunfo idéntico. Pero sin le
nei: que afirmar la res_urrección corporal de Maria, cuya mención 
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evidentemente ha querido evitar la Bula. Claro es que si de hecho 
la glorificación del cuerpo de María empezó con su resurrcccióu 
(como realmcnlc creemos que empezó), la idenlidad con su Hi,ib 
en el lriunfo es mayor. Pero la Bula, r1quí como siempr-e, prescin
de de eso y afirma súlo la identidad 011 la glorificáciún corporal. 
Eso e.s, según la Bulat vencer a la mut!rte. Ni la cita de San Pablo 
dice~ más. Al contrario, esa cila orien!a decididarncnle hada la 
misma jnl.erpretaciún. l1as palabras del Apóstol, aducidas por la 
Bula, son óstas: "curn... m,Q7jalc hoc indum·it irnmorta!itatem, 
tune íict slirmo, qui scriptus est: absorpta es-t1 mors in victoria" 
(i Cor 15, 54). La victoria sobre la muerte tendrá realidad plena 
cuando la rnortalidad del <~.uerpo se cambie -en inmortalidad, cuan
do llegue la glorificación corporal, por cualquier camino que lle
gue 21. Llegarú no·1.'-1n1..ame11te a través de la resurrección; pero ·1w 
necesw:ian-1.ente. ¿Cómo le llegó a i\laría? El Papa no lo dice2"2. 

Por t.odo lo expuesto, no cr-ecmios que el Papa llega a la afir
mación de la glol'ificadún corporal pasando por la afirmación del 
privilegio de la ÍilCOITUJ)CÍ(Íll. 

Entorwes, ¿hay que flccir que f!I problema do la muerte de la 
VirgPn ha quedado dcspmis de la Bula. en el mismo -e,st.ado en que 
estaba miles'? Así lo han afirmado algunos autores ~l; pero no~ 
parece qrn! al hablar de ese. modo se rc'fleren sólo a la definición 
dogmúlica y a sus conscwuencias lógicas, Porque la doctrina de la 
muerte de María sale sin duda notablemente reforzada en la Bula. 
En este sentido, las considc~raciones de_l P. Bonnefoy 24 y las del 
P_ Garefa 25 son muy atinadas. Y eon razón afirma e! P. Daníélou 

21 üf. PEINADOR: EphMar 1 (1951) 3(1, 
2'J iNótese que en el mhm10 sentido hahla nfirmado al principio de la 

Bula: "Attamen plenurn de morte vic\orio.c effect.um Deus gcneralt 1.egc 
iustis confcl're non vuH, n!sl cum finis t.emporum advQnerit. Itaque !usto
mnn etiam corpora post rnort.em rcsolvunlur, ac novissimo tandcm d!c 
cum sua cuiusque gloriosa anima coniungentur". Lo normal es eso: la 
gloriílcaei(m corporal a través de la resurrección al Hn de los tiempo:,. 
La,~ excepciones de esa ley pueden ser de dos e1nses: o la glorll1cación 
sin resurrección (que scrfa el cuso de los que vivan en los días del fin 
del mundo, según la más prohahle lntcr¡pl'ctaclón de San Pablo), o la 
g1orlllcación con resurrección an,\.icipada (que podía ser el caso de los 
que rrsuc-itaron el día de Pascua si su res,urrección fué deflniti,va), r~n 
María se da cie!'tamentc una exéepclón de es[l ley: "ex gcncrali elus
modl lege Beal.am Virgincm Deus exemvt-am voluit". Consiguientemente 
su cuerpo nada tiene que ver con la corrupción del sepulcro, ni ha de 
esperar al fin de los siglos_ para su glorificación : ":Jcge pcrrnanend! l_:1 
sopulcri eorrnptinni: nhnnxin. non fuit, ncque corporis s-ui red(•mptionem 
usque in finem tempo1·um exspectare dclmit". Pero, ¿la rxcrpclón estuvo 
en su resurrección anticipada., o en su glortftcación stn pasar por la mu~r
te? Eso el Papa no lo dice. 

23 Schol 2-ú (195.1) 12 s.; Greg 31 (1950) 517. 
2-i gJlhMa1' 1 (1951) 108-H4-
25 E1ph:Mar i (1951) 47-48. 
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que de la Bula resulta ser la muerte de la Virgen la opinión más 
c<.mún 26. Es realmenlc lo menos que ruede decit se. 

I~n efecto, a pesar de t.odo el empeüo en prescindir de la muer•-
l) de María, la. realidad es que lodos los argumentos aducidos por 
h Bula como testimonios e indicios de 1-a fe común de la Iglesia 
en la Asunción se refieren por igual, en la misma .Bu:a, a 1a 
muerte, a la incorrupción del sepulcro, a la resurrección. Es µn 
hecho muy significativo, cuya fuerza prob-ativa salta a la vista. 
Ya nos ha dicho el Papa que los fieles no tuvieron dificu:tad 
ninguna en admitir el hecho de la rnuerte de la Virgen. No vamos 
a hablar del testimonio del arte, invocado también por la Bula, n! 
del que constituye el rezo del Santo Hornrio, al menos como se 
m-a entre nosotros. J!;l argumento litúrgico es claro en los docu
menlos citados por Ja Bu:a. La oración "Veneranda" lo dice ex
prnsarnen!e: "-mortem subiil .ternporalem" Z"I. Lo mismo el tesli
m,mio aducido de la liturgia bizantina: "·in sepulcro corpus tuum 
incorru,pt:iun servavit". El Sacramentaric Gallicano omile la men
ción de la muerte en las p-alalH'as que copia la Bula; pero !a con
tiene en otros textos evidentes: "Illuc defuncli liberanlur a tar
taro, quo Beatae Virginis translaturn corpus est de sepulcro" 23. 
El P. Bonncfoy cita sobro la liturgia el juicio de dom V. González: 
"En esto todas las lituraws esl:ín de acuerdo con el sentir del 
pueblo cristiano de todos los tiempos" iW. 

La nu:a resume en estas palabras la labor realizada por los 
Santos Padres y grandes Doctores al hablar sobre la fiesta: "Hoc 
nempe festo non solumrnodo nea!ae Virginis i\lariao nullam ha
bitam esse exanim,is corporis cor1•.uplimwm commemorari, sed 
eius etiam ex morte deport-aLum triumphum eiusque cae:estem 
glorificationcm, ad Unigcnae sui exernplum, Iesu Chrisli ". Nótese 
que aquí ya no podemos interpretar esas fürmulas en el sentido 
precisivo que ha impuesto el Papa a sus propias afil'macionos 
(ln otros pasa,j'(is de la Bula. Aquí habrá que entenderlas en el sen
tido hist6rico en que se pronunciaron. ¿Cuál es t.'St' sentido? No 
cabe duda ninguna: el de la muerte, la incorrupciün del sepulcro 
y la resu1Tccci6n. Lo r>rueban los misrnos test irnonios que la Bula 
cita a continuación. San Juan Damasceno: "Oportehat Eam, quae 
iu partu illaesam servavcrnt virginilalcm, suum cor¡ms sine ulla 
corru.ptioue etiam post 1norlcrn conservare", San Gcrmún: "Ita ut 
ex hoc eliam a resol,ltlione in pi1,lvcrern r]einceps s-it alienunz; im
mutntnm quidc-rn, quatcnus humanum, ad exce!sam incorrup!.ibi
lit·atis vitam". Psl\lodcsto: "Qui Illam a sepulcro susf'ita,1•it et 
ad Seipsmn assurnpsit". "Los Pastores de la fglesia y los sagra
dos oradores, -en número cada vez mayor", propusieron a los fieles 

.20 r,::t 2G7 (HJGO) 2HO no La. Más fuertemente habla aún el P. CuEnvo: 
CicncTom 78 {1951) 22 s. 

27 Sobrn ella véase el reciente luminoso trabajo de dom n. CAPELLE, 
J,'oraison "Veneranda" a la Messe de l'Assomption: EphThLov 26 (1950) 
H5/i-:J(ilt. 

28 ML 72, 242. 
20 EphMar 1 (1951) 109. 
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con la Asunción la muerte de María. Lo mismo los leólogos esr,c~ 
lústicos. La Bula resume el pensamiento de Ama deo de Lam:;ana: 
"Cum revera [corpus] animae suae itcrum coniunctum fuerít.". 
San Anlonio: como Cristo resuciV1 y subió a la diestra del Padre. 
así también "surre:át el Arca sanclifica~onis lmw, cum in h.ac 
die Virg·o r-.-1atr)r ad ae!.lrnrcum Lhalarnnm est assmnpt.a". San Al
berto Magno, en palabras que no cita la Bula: "Bealissima V\rg(\ 
vere 1nortiui cst". Santo Tomús, cuyo lrslirnonio se adnee en la 
Bula sin texto explícito ninguno: "Credirnus enim\ quo{l post 
,nortem re suscita-ta fuerit et portala in caelum" 30. Igual habría 
que decir de los demús escritores que cita la Bula, Rstc resultado 
no deja de ser impresionanln. "La actitud de los testigos, alega
dos por la Bula dogmática, tiene la mi~ma claridad y cert.rza en 
lo que se refiere a la nmerl!~ de la Sanlí~ima Virgen, <1nc con res-· 
peeto a su Asmwión" 31. En la Bula no hay ni rastro de las le
yendas apócrifas; en cambio no ha habido en ella la menor pre-• 
ocupación por elimina!' los textos antiguos que profi~san la muer
te de l\faría. En realidad la muerte de la Virg<:n nos ·aparece les•
tificnda pol' la tradiciün igualmente qm~ su Asunción gloriosa. 

Esta cons\atatión reeihe una fuerz1 singular al apoyarsr. en 
el proceso mismo que sigue la Bula. Cierto, que pudiera apreciar
so una diferenc.ia en el hecho de que hoy parece haberse roto la 
unanimidad de los f.c<'ilogos. Por e.so no S(~ podrá argüir dP la 
creencia actual de la Igiesia, como lo hace el Papa con la A~un
ción. Pero esa diferencia es súlo accidental. Porqnc el proredi
miento sería el mismo tomando por base no la creencia actual, 
sino la que había, por ejemplo, en los siglos VII a XVUI. 

Conviene, sin embargo, no exagerar. 1,--:n el caso de la muerte 
no tenernos una. prueba avténtica de la unanimidad entre fieles 
y Pastores en un momento dado de I;1. historia. La consulta ofi
cial, hecha por el Papa -a los Obispos íkl orbe, había evitndo este 
yunto euidadosarnenfe, P<~ro sobre todo, ('}'Cernos que hay en la 
concepción de la Bula un aspecto esencial, que falta en la creen
<'ia cristiana sobre la muerte de María. En el proceso iwg-uido por 
la Bula, nos parece de e.apita] in!en~s l:1 consideración de que la 
verdad de la glorifkaci6n corporal de la Virgen no se ha pndido 
conocer sino por revelación. De -ahí se concluye, sin más, que el 
consentimiento unúnime de lo~ fieles y Pastores lleva no s61o ~:1 

la certeza de~ dicha g-lorificaci<ín, sino también a su caráeler re
velado. Así, creemos, arguye la Bula. Cíürl.o que pnru aplicar el 
procPdimien!.o probativo quo usa Ja Bula, en rig01· no hace falta 
absolutamente la mmstalacitJn do qmi una , 1crdad supere las fuer
zas de nuestra razún natural. Basta establecer el hecho de que el 
magisterio ordinario univerrnl e.nseíia su dcfinibilidad como dog-• 
rnn dr, fR. T.n misma H11b ln lrn ílir.hn ntltPS: "Ha Pe sin{!nlnrifi 
catholicorum Anlislitum et fidelium conspiratio, qni Dei Matri.5 
outum.ant corpoream ín Caelum ABsnmpt.ionem ut fidei dngm.a 
definiri pos.~c . .. , per snneti.psam ac rati.one orn.ni.no cerla ab omni~ 

30 Cf. nALtC, Testímonia 1, 291 s. 
81 B0NNEF0Y: EphMar :l (1951) 113. 
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bttsque err0rib11,s iJ)rniu.ni manifestat eiusmodi privilegium ver1-

tatem essc a neo revelatam ... " Son dos criterios va1·a concluir la 

revelaci(m do una. verdad: el rnagislerio ordinario coincide en afir

mar esa verdad, que sú!o se puedo saber por revelación; el ma

glsterio onlinario coincidn en so&lener que so IllWdo de0nir corno 

dogma de fe. En el caso presnnte do h glorifiencit'in eorporal Ue 

ln Virgen se han dado mnbos criterios. Pero de hecho pucclon se

pararse, Alwra bien: es claro que ninguno ele los dos se pued•J 

hoy rnantoner cuando se 'lrata del hecho de la muerte de i\'laría. 

Esta diferencia ,~s seguramente capital 32. 

3. La. -moti1Jaci6n fundamental de la d.C{'inición.--Pnr las dis

c.usiones quo en torno a la definibí!idad se habían suscitado entre 

los ·teólogos en los últirnos altos, y por la repcrcn:'iirín mclodo!ú

gic-a quo seguramente va a Lenor en la teolngía posterior, es (le 

sumo interés cuanto dice la Bula sobre el argumento principal, 

tal vez único, en que se funda de hecho la dcfinicilÍn dogmúLica, 
El argumcnlo no lo han comprendido do igual modo todos !os 

autores. g¡ canónigo Sr. Thornas lo caracteriza así: "Creencia 

universal de la Iglesia, creenda tan unúnirne y tnn profunda lo 

mi,?mo en los Paslores que en los fieles. en el C$pacio como en el 

tiempo, que no puede cngafíarso" 33. Cita a eonlinuacil'm un lexlo 

do la Bula, en que el Papa hace el rosumP11 ele Lodo PI proceso se-~ 

guido, momentos antes de la ftírmttla definitoria. Y cnnclnye: "Lo 

que reclama la atención clel Soberano Pontífice es, pues, el argu

mento de tradición. que consi~to en la fe eonstante de los fieles, 

expresada en el culto, junto con el argumento del magisterio, que 

se palentiza en la ensoiíanza ordinaria y unánime de los Pasto

res". Y cita un texto del principio de la Bula. 
Esta interpretación desvirtúa el prrcedimiento srguido por el 

Papa. No se trata ele un argnmouto de tradicitín. No inleresa do 

momento 1-a constancia de la fn, ni su trnanimídad c-r, el tfrm,po n 

través de los síglos. Lo que impor:a ps un ln~cho: la concordia 

del magisterio ordirwcio aclual de la fgle."-in; "I!nqne ex Ol'Clinnrií 
Ecc!csiae magislcrii tmivürsali cnnsonsu (el que s~~ ha rrntenliza

do por la respuesta oficial de los Obispos a la carta del Papn). 

certum ac firrnum sumitur argumcnturn. qun eornprnbatur ... " 34. 

Esa unanimidad ba hecho ver ia conco1·dia existente hoy entre la 

Iglesia dis<~enlo y la do(:onte en el punto do la Asunción, concor-

32 Hay que hacer con todo unn precisión Importante. No queremos 

drcir que la m11crte de la Virgrn no ha sir.lo reve'.nda; sino q.11c ha po~ 

diclo conorPrsc lamhién sin rí'Vf''.aciún. POI' esto. quien trn,!!a por deflni· 

b:e :a muerte de la Vlrgrn, tirnc que prohar :iU rew:aclón. Y e: proce~ 

dimlcnto no puPdc !:-l'l' d que sr ha seguido en la Dula. Tendrá que sm· 

otro. No hn¡;\al'ia probar la unc1nimiclad cr;f:>tinna l'n :a creencia. De alll 

se Sl'guirá s1n clnrla qnc :a Vil'gscn rrnlrnente rn11riú. Pern nada má-;, 

Hahret" qu(' :-eµ-11il' ar¡:..wyrndo hasta dcclucir que la vPrdnd de l'Sa muerte 

hn sido rcvc:<Hla por Dios. A meno:;; que llegase e: caso de una unanlmi· 

darl ele! magist.cr¡o t:c:csiáslico en :a dcl111ibilir!arl de la muerte como 

dovma de fr. 
33 P:PvD!oe'fourn 6 ( UJ50) 10 
34 Véase en el mismo sentido DAN11:;t.ou: Et 267 (1950) 2n-295, 
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dia que es garantía suprema de verdad. Así lo han entendido 
los PP. Labourdelle y Nicülas, Ternus, Bonnefoy, García, Filo
grassi, Balic :m. 

Es cierto que el Papa traza después la historia de esa fe uni
versal a través de los siglos. Pero eso no pertenece al argumento 
mismo. Es una confirmación. A la luz de la fe de hoy se iluminan 
los testimonios, los indicios, las huellas de la misma fe en el 
pasado. Porque esa fe no brilló siempre con fulgores iguales; 
.,:iuculenliore in dies lumine pandilur". 

El procedimiento no es nuevo en teología. Pero recibe hoy en 
fa Bula una suprema consagrad<m, que habrá de tener sin duda 
f('cundidnd incalculable. El Papa mismu se ha encargado de jus
tifiearlo. El hecho de que una doctrina se enseñe universalment'3 
por el magisterio ordinario de la Iglesiri como revelada, es por sí 
mismo (sin necesidad de acudir a las fuentes de la revelación) 
prur.ha infalible de que realmente se encuentra en el depósito de. 
revelado. Porque el magisterio eclesiástico, bajo la asistencia 
infalible dl~l Espfrilu Santo, cumple su oficio de guardar inconta
minado ese sagrado depósito, sin quitarle nada ni añadirle nada. 
El P. Filograssi ha recordado oportunamente un paf:;aje de 1-a rn
rfclica "Ilumani Generis" que es el mejor comentario al pensa
miento de la Bula: "Quamquam hoc sacrum rnagisterium, in rC'hus 
fldei et mornm, cuilibet. lheologo proxima et universa:is veril.alis 

, norma esse debet, utpote cuí Christus Deus lo!um depositum fidei, 
Sacras nempe Litteras ac divinam traditionem, el custodiendum 
et tnrndum et intrrprr!nndmn concr('didil ni lamen ... " 30, Am~ 
bos documen!os papales están bajo el mismo signo: la revaloriza
ción del magisterio eclesiástico frente n -exageradas tendencias de 

35 Hrv'fhom 50 (1950) 25:3-256; SchoJ 26 (1951) 17 s.; EphMar i 
(f951) 115-118, 57: Grrg 31 (1950) 487-490; Ant 26 (1951) 21. cr. Clv• 
Ca!.t 101 (1950) 28:3-285. Sin rmhnl',!r0 no todos PS!os cnmrn!aris1as de la 
Bula suhrayan los mismos eJemrntos en !u prurba. Hay quien pone toda 
la fuerza Píl r,J consrnlimicnto uniwrsal de la Ig:esla. Más exacto pa
rece ser el insistir en la unanimidad de: mngislrrio ordinario, como :o lrn!'C 
sohrr todo el P. Filogrnssl, que J'a habla proc:nmado cp-rrginmcnle 11 
seguridad tro:ógic.a de este método, adoptado drsp.ut~s por la nu:a. Cf. f. 
P11.0GnAss1, Tlleolooia callwlica et As.mmpHo 13. V. llfm•iae: Greg 31 (1!l50) 
323-:rno: J\f. Gonmi,r,o: gs!Eel 25 (Hl51) 3:~2-'.1:rn. Lo que no se pue· 
de mnntrncr rs que el Papa afirme que "sólo la fe ele :a lg!rsla, 
hajo la ilrnninación del gsplritu Santo, es argumento su!lclenlrmente 
prolia\.ivo de la Asunción": y que por consiguiente "1.odos ]os de-

, más argumentos, pnr si mismos y como distintos ele la f'c de :a 
Iglrsia, no prurhan más que una mera convrn:enc!a" (ClrncTnm 11 
[Hl50] 6:1/i). Prescindh•n(lo de !a curstión rn sí misma (a snlwr, si rraJ
mentc sin suponer la fe de la lg'.esia se puede llegar a un conoc'.m!rn'.D 
c!erlu dt~ la 1\~tmclón), la frase dr'J Pnpn, u que Ge nlur!c, cr. puramer,:e 
afirmativa, rn ningún modo rxc:.usiva. Por {'SO, aun después de :a ílllla, 
puede seg-uir dcfcndléndm:e que hay argmr.entos por los qur se drmues
tra la Asunción, aun prrscinrllendo de ]a fe actual de la Ig:es!a. :r--·o nflr
mamos posit.:vairn•nt.e que los haya, sino que, si alguien Jo afirma, no 
contradice a la n111a. 

36 AAS 42 (1950) 567. 
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teología' histórica. En las conlroversias doctrinales y en las inves

tigaciones teológicas hay que anteponer la regla próxima a la re

gla remota de Ja fe. Aquélla, que es infalible como ésta, pero goza 

de una claridad mayor, es la que ha de proyeclar sobre ésla la 

luz que ilumine sus verdaderos conlornos y sus seguras perspec-
tivas 37. 

, 

Esa proyección metodológica del r.1agislcrio aclua! sobre la 

tradición, legítimamente amparada por una idéntira infalibilidad 

divina, la realiza el Papa en la Bula, cuando después ele probada 

firme y scgura1n.rnto la revelación de la Asunción, va trazando la 

línea que esa fe ha seguido en el desarrollo histórico do su cono

~intiento a trnvés de los siglos. Ha sido un proceso de explicita

rVu, en el que la verdad revelada de la Asunción ha idn prPsen..:. 

Mndose cada día con fulgores mayare!.. Un proceso, qne sin la 

luz del magisterio actual, difícilmente hubiéramos llegado a des

cubrir con la claridad y la certeza necesarias, También snbre ello 

ha llamado la ateneión de los teólogos la encíclica "Humani Ge

nerís": "Verum quoque esl, theologis scmper redeundum esse ad 

divinao revel·alionis fontes ... Sed hac de causa theologia etiam 

positiva, quam dicunt, scientiac dumlaxat his!oricae aeqnari ne

quit.. U1~a enim cum sacris ciusmodi ftntibus Deus Ecclesiae suae 

magisterium vivum dcdit, ad ea quoque illustranda et enur.leanda, 

quao in fidei drposito nonnisi ohscure ac velut implicite cnnlinrn

tur ... Patet omnino falsan1 esse melhodum, qua ex ohscuris clara 

explicentur, quin immo contrarium omnes sequi ordinem necesso 

e~se" as. Es preciso subrayar e:-te proeedimiento de la Bula. El 

Papa va buscando a través de la historia los testimonios, los indi

cios, las huellas de una fe, que no puede ser nueva, ya que se ha 

probado pertenecer al depósito inmutable de la revelación. Y su 

encuesla, gracias al método regresivo ato que ha utilizado, llega a 

un resultado seguro: "univer3a Ecclesia ... mullipliciler per saecu~ 

Iorum decursum suam fidem manifeslnvit" ,o. Es la comprobación 

ulterior de la verdad ya suficientemente obtenida por el solo ma

gisterio ordinario actual .tt. 

3,, t,a Identidad de perspectiva entre la Bula y Ja Enc!cllca la bs 

notado también C'l P. BA1,1c: Ant 26 (1\J5i) 26s. 

38 AAS /12 (1950) 569. 
30 ('f. BA1.,1c: Ant 26 (1951) 34. 

40 Ante esta frase de la Bula no acertamos a ver cómo se puede 

nfll•rnnr que el Papa renuncia a descubrir la As.unción· en la tradición 

patrística antigua, coincidiendo en c,;to con la dec:aración de los Arzobis" 

pns arg:icanos: NouvnevTh 72 (1950) 1010. 

41 E:- cierto que "torla la Constitución 1\postrílica se reduce a ex~ 

1poner el arg-umr.nt.o de la fe del pucb:o cristiano". Pero distinguiendo 

bien lnt- chs eslnclios drl proceso drmost.ral!vo de la Bula: la fe actual 

y !n. fe de lo;; sig:os ant.r:riorcs. So:amente as( podemos snscr!hir la rra-;e: 

"Y es 1uri st~'>o n é: [al al'gumcnto de In fe c\el pueblo cristianol s9 

conrcdc un valor definitivo y supremo". Drsr!c l,ucgo, asertiva, no ex

clusivamente. Cf'. EphMar 1 ( 1951) 57; y parn ver c:ara la mente del 

autor. ih. 60. 
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4. La Asunclún en l.a Sagmda Escr-Uu.ra.--La cucsliün de la 
inclusión del misterio asuncionisla entre las verdades reve:nctas 
en la Sagrada Eserilura ha sido muy discutida los últimos aíios. 
Ahora queda fundamen!almenle zanjada con csla frase de la Bula: 
"llacc ornnia Sanctorum Palrurn ac lht!ologorurn argurnenla con
sideraLioncsquc Sacris Lilt.eris larnqm1-m ullimo funllameu!n ni
tunlur". Podría aún pregun[arse: ¿qu(i es lo que afirma el Papa'! 
¿Que de hreho está en la Eseri!nra el úHirno i'undarnenlo drl dog
ma asuncionista'! ¿,O que los Padres y teólogos han visto allí ese 
ú!! imo fundamente,? 

La estructura general de Ja Bu!a podría inclinar a admi! ir este 
segundD sentido. Y así parece que lo h,1 entendido el P. Bover-i2; 
v dom Capelle nos dice que la Buia I~n pretende e1üab'.erf'r la 
Asnncilln dircetarnente por la Escritura 4:l. Sin embargo hay otra 
frase mfts adelante en la Bula, que nos lle'va cierlarnenle ril pri
me?' 9:enlidn. Porque es el Papa quien habla, sin rcferin;e al sen
tir d~ los teólogos, cuando dice: "quac veril.as Sacris Li!trris in
nililur". El cs{¡ue:na de la Bula nos eonflrma en ello. Despué.'-i quo 
el Papa ha buscado los testimonios e indicios de la fe asuncio
nisla en la tradición, investiga sus raír'.,CS (!n la Escritura. Así Jo 
han r.ntendidn el P. Peinador y el P . .Bonncfoy, y sobre todo el 
Padre ,Bea, ·cuyo parecer tiene en este punto una autoridad deci
siva. Estamos, pm· lo tanto, ante una afirmaeiún papal: la Asun
cit'm c\ncucntra en la Escrilura. sn últ irno fundamento. ¿En qué 
textos? 

Ya nntc¡:; había citado la Bula una serie de pasajes, utilizados 
prr lrs tP(ilogos y los oradores sagrado:; para ilustrar su fe en la 
Ac;unriún. 'l'alcs, por ejemplo, los Salmos 44,10 y 131,8 y el Cantar 
dí' lo-, Cantares. Rvidrntemcn!r. no se trataba sino de acomoíla
cione.c;; "quadnm usi lihertate 1

', dice la .Bula. En el mismo orden 
se recuerda la aplicación a Ja Asunciún, <]lW de las figuras d(~l 
Antiguo Tes!anrnnto y de la i\"lu,ier del Apocalipsis hicieron Jo,: 
teríl0gos escolásticos. 'J~ampoco ahí lcr.ernos un argumento de 
Escritura H. Y lo mismo diríase del p:u;ajc que narra las bendi•
cionrs divinas sobre María frenie a ]as rnaldieiones dr. l~va ,15_ Pero 
lo más interesante es examinar los l<'xtos dondr. el Papa mismo 
ve "el último fundamento" de la Asunción. 

~2 Crlst 7 (Hl;iO) 556. 
43 Pnra el Pminentc benedictino. tnmllién aquf hay una notahle coln· 

c!<l('nc!a rnlrr la nrl.ilud de la Bu:a y :a de los /\rzohlspos anglicanos 
de York y de Canlorlwry: Ncm•nnv'l'h 72 (Hl50) 1010. Es euri()S0 01Jser
va1• c¡ue c1 P, nra cmpie:m su comrntario st1fiu!andn precisamrnle la di· 
vr.rgrncia l'adlt'a: rnlt'n rsns dos ni·lilnfll's: CivCal\. 101 (1()50) fí/i7. Vóasc 
tn.mhiún M. Corrnn,1,0: füs\li;el 25 (Hl::i1) .'l:38. 

H Los JJl'. Lahourr!ettc y J\ico:as han 11otado que el ai-gut111~HL0 1le 
Apoc 12. como el de Le 1, 28, t.iPncn unn. gran fuerza.; aunque la Bu'.a 
no los t>.:iuce sino para prohar la perennidad de la fe en la Asunción: 
Rev'rl10m r}o '1950; 239. Vt1asc taml1iün Bover: Críst 7. (1950) 5:iG. 

45 CivCalt 101 {1950) !í.Hls. 552; E:píl1Mar 1 (1951) :l1s.; Crh;t 7 {1950) 
55(i l\'o rs !',in cml•a!'go que la Bn:a n!egl1e e.1 va:or prohaLivú de este 
argumento, sino que no se pronuncia sollre él. 
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Dos partes tiene el pasaje, que es preciso separar cuidadosa

rr;ente. La pi·imnca es una cons1dcr:.u.:.ion do onieu gonel'al sobre 

\a unión CStl'echísirna <mlre María y ':)U dívinu Hijo, Lal <~01110 en 

su vida aparece en iu:s v:vangolios. La slgunda :se l'eliere al Proto

ovangelio. Veúrnos!as por 8eparado. 

La primera cousídcrae1ún pro0edc así. La Escrilura nos pre

senta a i\laría estredrnrnenlo unida. a sn Hijo y parli<:ipando siem

pre de su HUOrle. Parcco, pue.c;, casi imposible veri:u, al terminar 

su vida terrena, separada de El, aunque sea sólo en su cuerpo. 

Sobre todo que ,fesús, observador perfecto do la ley, 110 podía de

FU' de honrar a su !\'ladre; y si pudo llonrarla con el gran honor 

de la Asunción, i1ay que creet· que roa;rnonlo lo hizo. Sobre esle 

pasaje de la Bula so han exprosado do.~ concepciones bien diver

gentes. El P. Bea Jo interprcla corno una máxima conveniencia; 

pero nada. más. No e1; una prueba de la Asuncidn. La supo1w más 

bien ya probada, y la ilustra inw;stigando su relaciún con otras 

ver·dades de la revelación bíblic.a 46. e1 P. Peinador no lo entiende. 

así. Según su opinión, se trata de una verdadel'll pnieba; más aún, 

d~.: una prueba (le Escritura, si se integra en ella lodo lo que en 

ese orden do ideas nos dice la palabra e~;ctila Jo Dios 41. Una ver

dadera prueba y no una meC'a conveniencia ve también ahí el Pa

dro Balic 1s. Y las nurnnes del P. :Peinador ~uu tas siguientes. Ese 

pasaJe de la Bula Hsl{L nelamente separado de cuanto se afirma 

en olla sobro los tipos y figuras del Antiguo Testamento y aun 

sobre Apoc 12 y Le 1,G8; y se introduce con las palabras qu~ 

enuncian el úllirno fundamento llo la Asunción. Tenemos, por lo 

tanlo, en los texloci aludidos ese úllirno fundamento. Una mera 

conveniencia, ¿,puede eon¡-;lituir- el últillHl fundamento del dogma? 

[Gsos texlos, si se toman en :-;u conjunw, nos presentan mús bien 

una norma conslanle en el modo como Dius ha ordenado la vida 

ile su Madre; y dentro do esa norma nos dicen que ni privilegio 

de la Asunción se le debió conceder. ¿No indican lo mismo. l•as 

expresiones usadas eu la Hula, que parnccn clarnmcnle enunciar 

una conclusión'? 4U. 

La interpretaciún del P. Bea nos parc<..:c nu'.ls probable . .IGs cier

to que el pasaje eslú ;-;cparado do aquellos otros en que se habla 

de, los tipos y figuras del Anliguo y del Nuevo Testamento. Pero 

eso prueba solamente que aquí es el Papa quien habla, mientraq 

allí hablaban los doclorcs, orndores y leülogos. Cierlo lamllién que 

en el pasaje busca el Papa el úllimo fu11clarnento de la Asunción, 

y que éste no se puedo poner en una con,je,tura. Pero el pasaje no 

termina ahí, sino que sigue con la exposición del nrgurncnlo del 

Protoevangelio, y por cierto escribiendo estas significativas pala

bras: "maximo autem ill.ucl rnernorandum esl ... " Cierto finalmente 

quo los texlcrn aludido_s nos dan una norma de conduela de Dio,; 

46 CivCatt 101 (1050) :rn2-55t1. 

-n EphMar 1 {1051) :{as. 
49 i\nl 2(i (!951) 28- Lo 1nbmo dom GAl)f::.J,J,r,;: l\ouvHcv'l'h '12 (Hl50) 

1023, 
41.l g¡it1Mar j (1951) 4.'~-4.4. 
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para con su Madre, Y que de esa norma nos hacen concluir la Asunción. Pero el que esa norma haya de interpretarse precisamente así, podrá ser muy conveniente; no se ve, sin embargo, que sea necesario. Diríamos, por lo tan!o, que la mente del Papa en el pasaje es introducirnos en los fundamentos escrilurarios del dogma asuncionista, prime.r.o con una consideración de la máxima couveniencía, después con una prueba de absoluta necesidad, por último con una visión armónica del plan divino sobre María so. Queda por exami_nar el -argumento del Proloevangelio a la luz de la Bula. Pasaje ésle que los PP. Labourdellc y Ninolas han llamado "el punto teológicamente más importante del documento pontificio" M, Lo es aunque sólo fuera por las consecuencias que va a tener esa interpre!ación del famoso texto en una perspectivr.1. decididamente soteriológica y mariológiea, después de las apasionadas disputas de los últimos afios 52, Aquí están concordes la mayoría de los comentaristas en afirmar <1ue se lrala de una verdadera prueba de la Asunción 53. Pero nos sale al paso el P. Bonnefoy con un parecer contrario. El ha subrayado una palab1'a de la Bula, sobre la que de intento no hemos querido decir nada hasta ahoz'a. Dice la Bula: "Sacris Lilteris, t:1mquam ullimo fundamento mtuntur"; "quae veritas Sacris Litteris innitfrnr". ¿Quiere el Papa decir que la verdad de la Asuncióu se encuentra revelada en la Sagrada Escritura? ¿O quiere decir que en la Escritura tenemos verdades, distinlas de )a Asunción, do las que ésta puede lógicamente deducirse? 
El P. Bonnefoy se declara por esta segunda interpretación del pasaje do Ja Bula. Y según Pila, puede terminar su p,xposición con estas palabras: "l~n definitiva, los tres pán,afos que la Bula consagra a los fundamentos escrtturísticos de la doctrina de la Asunción, no son exégesis, sino teología" M. Para el P. Bonnefoy es capital el hecho de que "en ningún pasaje de la Bula se afirma o ss da a entender, al menos denlro de esta subdivisión [es decir, cuan-

M Los PP. LAB0UHDETTlt y NICOLÁS parecen sin embargo adoptar otra posición, que, sin defender una argumentación metaf1sica, parece ir más allá de la mera congruencia. Según ellos, el "quasl lmpossil>lle" de la , Dula expresa una lmposl!Ji!idad que no se demuestra; no es una conexión metafísica, es un hecho: la reacción de la fe. La Iglesia no ha podido pensar de otrn manera; no puede pensar sino así. Y el "cr~· drnrtum est" que sigue en la Bula es otra cosa que tampílco se demuestra; porque es del orden del sentimiento; pero nú de un sentimiento humano cualquiera, sino de los sentimientos inefables del Verbo encarnado. ncv'I'hom 50 ( 1950) 262s. 
51 HevThom 50 (Hl50) 26'1. 
lí2 Cf. 'l'EllNVS: Schol 26 (1951) 27; Bovrm: Crist 7 (1950) 557. 53: CivCatt 101 (1950) 557-560; EphMar 1 (HH.H) 3•i-3G; Crlst 7 (i950l 5:56; l'vf. Gu1w11..1.u: fü,LEcl 2J (19;J1) 339:.. AJJle c~Le pi!i,,ajl:! Ue lu Bu!it resu:tn muy extraña la afirmación de que el Papa no aduce ni se funda en ningún texto IJ/blico concreto: GiencTorn 77 (1950) 610. 5-i EpllMar 1 (Hl51) 127. En el mismo sentido el P. Ctmavo: ClencTorn 78 (H/51) 3'1. ¿Habrá que entender a.si también el pensamiento de dom Ca pelle? 
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do habla el Papa personalmente], que la muerte de la Santísima 
Virgen, la incorrupción de su cuerpo o su glorificación estún sig
nificados en este o en el otro texlo bíblico. La Bula afirma sim
plemente que: lodos estos argumentos y consideraciones de los 
Santos Padres y de los teólogos se apoyan en las Santas Escritu
ras como en su prirner fundamento" fi5. Y hablando directamente 
del argumento que toma la Bu!a del Pr0toevangelio, nota el Padre 
que la antítesis Eva-María no eslá expresada en la Biblia, sino 
do un modo latente; aunque fundada en la -antílesis paulina Adún
Cristo~ no es formalmcnle de origen escrilurario. Adern(1s, para 
pasar del Proloevangelio y de la anlitesis Eva-María a la resurrec-. 
ciln anticipada, hace falla un raciocinic. "Rn realidad, de la antí
tesis Eva-María (latente en la Biblia} y de Ja plena victoria de 
Cristo afirmada por Gen 3,15, la Bula concluye a la Asunción de 
María con un verdadero raciocinio por semejanza o por ana .• 
logía" 56. 

Si no entendemos mal, el P. Bonnefoy admite quo del Proto
evangelio, mediante un verdadero raciocinio, se demuestra la 
Asunción; lo cual, dice, es construir una demostración de razón 
teológica, Pero para que haya verdadero argumento de Escritura, 
verdadera exégesis, es preciso más: se zwcesita que el texto bíblico 
exprese o signifique la tesis que se quiere probar. Y eso no se da 
en el Protoevangelio con respecto a la Asnnciún. No sabemos si 
con igual perspccliva, pero es el hecho que también el P. Balíc 
a.firma que el argumento del Protoevangelio es más bien teológico 
que exegético fi7, 

Vamos a prescindir de la cueslión de terminología, que es aqui 
secundaria, y vamos a examinar directamente la cuestión de fondo. 
El Protoevangelio, tal como se aduce en la Bula, ¿contiene Ja 
Asunción? Empecemos por notar que el P. Bonnefoy ha dejado a 
un !ado un elemento esencial en la argumentación de la Bula: lo;,, 
verdaderos límites bíblicos de la lucha y de la victoria. Dice la 
Bula: "ad p!enissimam deventurum eral victoriam de peccato -ao 
de morto, quac sernper in g(~n.Uum Apostoli scriptis inter se co
pulantur". No se trata, pues, del Protl1evangelio considerado sólo 
en su texto y en su contexto literario; ni siquiera a la luz de la 
inferpretación patrística, transmitida por la tradición católica y 
confirmada ahora auténticamente por Pío XII como antes por 
Pío rx. Esos elemenlos, sin eluda escrilurísticos, nos dan eslo sólo: 
la estrecha unión que exisle entre Jesús y J\laría en la lucha y 
e1: la plena victoria exige que el ámbito de la lucha y el de la 
victoria sea e! mismo en Maria y en Cristo. Cuál es ese úmbito en 
concreto lo sabemos por la revelaci<Jn misma, sin salir de la Es
critu.ra. Nos lo dice San Pablo. La lucha contra el pecado y contra 
la muerte, enemigos ambos del hombre. es una misma lucha; e! 
pecado y la muerte son enemigos íntimamente unidos entre sí, 
como que brotaron eomo amargo fruto del primer pecado. La vic-

ti5 EphMar 1 (1951) 124. 
5B EphMar i (1951) i25. 
07 Ant 2G (1051) 28-
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toria plena tendrá que pasar niús allú del pecado y llegar -hasta 

vencer la muerte. Así io ve San Pablo, Pero queda todavía un pirno 
que dar. ¿Cuál es la p;ena victoria sobre la muerte'? 1~n Cristo fu~ 

su reSurrer,ci(m gloriosa; 0 n María tiene qrn~ ser la glorificacic'm 

d11 su cuerpo virginal. Tarnbión -este elemento lo tenemos en l.a 

E,'scritura, cuando San PaiJ:o identifica la destrucción de la muer
to con Ja inmortalidad dada definilivamenle al cuerpo humano 58. 

Como so ve, lodos los ele-rnenlos de la argumenlaci()n son es

critnríslicos. Se busca el sentido del Proloevangelio en la pers
pectiva completa de la revelación bíblica MJ, Y ese sentido pleno 

del Protocvan¡ .. rnlio, s<rnlido no sólo verdadero, sino revt~lado, nos 
expresa la verdad de la glorificaciún corporal do María. La razón 
humana inlcrvieno, siu duda ninguna. Pero sólo para aproximar 

entre sí los elatos do la rc.velaci(ín bíblica. No para introducir en 
la prueba un elemento heterogéneo. Estamos evidenLmnenle ante 

un ai·gument.o de Escri!urn. 
No arguye la Bula pot' analogía o por semejanza, E:se serí_a el 

caso, si el Proloevange\io nos afirmase solament(~ la lucha y ]a 

vicloria de Crhfo; y de ahí, por indueci()n 1 infll'iésemos que olro 
tanto hay que decir do TI--Iaría. Pero ese no es el proceso de la 

argumentación. El !exlo sagl'ado afirma la. identidad de lucha y 
de victoria en Cristo y en María; el mismo texto sagrado expone 
que la lucha, y Ja victoria IJe Cristo, y por lo lanto la de María (no 

por semejanza, sino pol' la, afirmaciún anterior <~xpresa), com

prende lambh~n la muerte; l'.l. mismo texto sagrado explica final
mente que la \'idoria sobre la muerte S() identifica, al menos par

cialmente, con la gloriflcacitín corporal. Existe sin duda una gran 
semejanza entre Cristo y ;'vfuría. Pero el argumento no es un pro
ceso por semejanza o por analogía. Tal nos parece ser el sentido 

del pa.<:;aje en que la Buia da los fundamentos bíblicos de la 
Asmrnión. Esta se apoya en )a Escrit.m'a, como en su úllimo fun

damcn!o, no sólo porque 1a Esc~rilura suministra al teólogo unn. 

premisa cierta, que es punlo seguro de arranque pal'a construi!' 
una argumentación teológica, sino poI"que dentro de la revelación 

bíblica se cncnent.ra dH hecho la verdad de la /\sunción oo. 

58 J~I \.exlo de l<J. Bult1 dice r1.sf: "1\fax!me aul.em illud mcmorandum 

est., inde a saecu)o Il, Mariam Virginem a ~aneti:; Palr;Jrns vc:ul.i novam 
Hcvam proponi novo Adae, els! sullit'e!am, ardis~inrn coniunclam in c:cr-· 

iaminr) illo advcrsus infl>rorum lrnslem, quod, qucmadmodnm in proto

evang-clio prarsignillcaLur, ail J):rnbsiinam di~Wnturum (•rat viclol'iam 

de prccal(J ac de mol't.e, quae sempcr in gentlum Aposto:! scrlptis lntcr 

~e copu:antur. Quarnnhrcm, slcut p'lorio1,a Chris\.l anas!asis essenl.ialis 

}HU'S f11H ac postrem.\lln lrnin:, Yic1.or!ac !rnplrnemn, Ha nea\ae Virginls 

communc cum l~ilio snn cei•l:imrn virginri corpo1·is ¡.(orillcntionc conc:u

dendum eral; tIL enlm !dl!JH t\pm,lulu:,, ait, cum moi'\.Hlc hoo incllll\l'it immor~ 

tali\.ntem, tune fiet senno, qni scriptus csl: absorpta est mors in victo

ria", Para su exposición S('gu!mos al P IlEA: CivCa\.t 1 (1050) 559s. 

rm J~n esl.c sentirlo creemos q,lle dicrn :1:s PP. LABOlJlll)E'l'TB y N1c0. 

J,Ás que toda la nrgumcnlaciún se mueve denlrn de verdades reveladas: 

Hevr!'hom 50 (1950) 264. 
c-0 Sr:gún la inkrpret.ación que damos de la -Bula (en la que coin-
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Quedaría aún pnr rc::;olvcr una cueslión melodológwa. u!Lerior. 
La ha puesto nclarnonte C. Colombo. La argumentación escl'itura
ria, lflll\ acabarnos de esbozar, ¡,es plí)namenle cunvincentc con in
depcndúncia do la fe de la Iglesia'? ¿,o rn{ls bicu, según el espíritu 
de la Bula, prueba s6lo porque la acLual fo de la Iglesia i10s ilumina. 
para comp1'ctHlerla? 11;¡ aulor a!udiUo se decide por esla segunda 
hipótesis, y sus razones no son desp1·cciahles ü1, Nos parece con lodo 
preferible- !a p!'Ímera ltiplJtesis. No cabe duda que esa fe Ue la Igle
sia c~clareco grnndcmcnlo la prueba ·tornada del Proloeyangelio, 
Pero los olonwnlos de ústa, la! como los prnscnta la Bula, so con
tienen de tal manera en (!\ texlo sagt·ado que no so ve por qué una 
exégesis católica (qw:- cierto no es "puramente racional") no !os 
pueúa por sí rnísrna l!(:gar n percibir, Porque es preciso cvilar un 
íiquívoco. Una cosa f)S la exégesis "calólica ", que liene en cuenta 
el senlido pleno de la Escritura, la explicación patríslica, la in
tcrprolacil'.,n ti·adiciona!, y también, cuando cxisl(m, las definiciones 
dcl Magisterio cclosiúslico, y otra cosa muy distinta es que esa 
exégesis no pueda llegar al sentido vcrífadern del lexlo bíblico sin 
presuponer la fo quo proresa !a [glcsin en la misma verdad qu~ 
se trata de pt'ob,u· m. Por lodo ello admitimos que el argumenLn 
del Proloevangelio, en el sentido pleno que propone la Bula, es 
probatorio en ·sí mismo y "aulosuficicnle". 

5. La razúi:t tcoló(!icn en la Bu.lr.c-EI P. Buenaventura García 
ha con;-;ag"ado un !argo y erudito artículo a eslo aspecto de Ja 
Bula. Y el P. Bonnefoy más brevcrnenlc lo ha designado r,omo la 
línea general en que étüa .so mueve. Tal vez no quiere afirmar 
tanto, aunque so aproxima. a ésta, Ja apreciación general de dom 
Capel\e. 

El P. Garcfa ha recogido todos los pasajes de la Bula, en que 
de prnpósilo o de pasada, por boca del Papa o por boca de otro.o; 
autores, se alude a la maternidad divina o espiritual de María. Y 
ha hecho de eso privilegio la razón suprema de la Bula, raíz y 
fu1ularrn~nto de lodas las demás¡;:¡_ En esto último coincide con la 

cidcn !os PP. Bea, .f<'i!ograssi, Peinador y Bov1cr), In. Asunción se en~ 
cucntra formal-me;ite en la ~:scrit,UI'a; pero no e;qrresa. o e:r,plícitamente. 
Y no hay en rilo ninguna conlrndicción. Formalmente signiflca en sf 
misma, sin nrcesidad de añadir:c ningún elemento heterogéneo, no sólo 
como en su causa, y por eso secwulwn 7iropdam fonrw.m. Se opone a 
vt·rlualmente, es decir en su causa, in 11irtllte, in forma aliena. Pero esa 
forma propia puede estar rnús o menos -patenlc, mú;-; o menos oeulta. 
Poclrá hace!' falta un proceso aclarativo no para extraerla como se ex~ 
trae un efecto de su causa, sino •¡Hml i:uminar la realidad ya antes 
exist(m!c, aunque ocu:ta. Tendremos cnlonees una verdad, que de hectl'I, 
según su propia rea:idad, estaba ya en la Escl'llm·a (formalmente); pero 
no se veía. no estaba _patente y erara (11nplic1tamente). Véase la cxpll
caclón df'\ p. BF.,\: CivCatt 101 (195ü) 550. 

ül LaScuoCat 7fl (Hl,)1) G2·GI!. 
r,2 cr, LaScuocat. 'i\J (.UJ:í:1} 77-7U. 
6:3 Nótese qnú esto no impide ([lle el P. G,\JtCiA acct'Lac!arnente eser!· 

ba: "no han siclo prccisamcnl.c las 1·a1.0nl'S teo:ógicas Jns que han ciado 
la cert.iclumlJrc nhso:ut.a sobre la inc:usi{rn cli> !a A:::unci(1n de i\·tarla en 
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posición de dom Capelle, para quien en último análisis todo des
cansa en la rnatei·nidad divina, claramente enseflada en el Evan
gelio 04. E,l esquema del P. García resulta interesante y sugeslivo, 
por más que a veces pueda parecer un tanto artificial. Y desda 
luego dudamos mucho que conlrib.uya a darnos el verdadero pen
samiento de la Bula. 

Con un método más exigente ha procedido el P. Bonnefoy. Ya 
hemos visto que para él no se puede ver sino un puro raciocinio 
teológico (m la argumentación del Papa sobre el Proloevaugelio. 
Igualmente nos hace notar la insislencb con que la Bula subraya. 
la armonía existente entre los privilegios marianos. l◄'inalmente, 
el Papa mismo, que a lo latgo de su encuesta histórica repelidas 
veces ha constatado los rac10cinios de los teólogos, propone por 
su propia cuenta tres argumentos de rr,.zón teolúglca. Deduce, en 
efecto, la Asunción de la lmnaculada, de )a Maternidad divina y 
de la Corredención ü5. 

Que la línea general de la Bula sea la conclusión teológica, no 
lo creemos. Por lo pronto hay que excluir de esa concepción la 
argumentación bíblica, como acabamos de verlo. La mención qua 
hace el Papa de los diversos argumentos aducidos por los teólogos, 
ni da la mente misma del Papa, como es claro, ni sirve para se
ñalarnos la línea general de la Bula, porque está encuadrada en 
un esquema superior. JI:l verdadero des:::rrollo de la Bula gira en 
torno de la ro de la Iglesia, <1ue nos descubre infaliblemente el ma
gisterio ordinario actual, y_ cuya permanencia a través de los si
glos en la tradición y en la Escritura se investiga. Es una línea 
de 1•:u·úcter. positivo e hislórico; no de carácter especulativo y 
racional. Por último, los tres argumenlos1 que el Papa "ha hecho 
suyos'', hay que examinarl.os más de cerca. Pero el de la Inmacu
lada ocupará nuestra atención después en párrafo aparte. Ahora 
diremos algo sobre los ot.ros dos. 

El argumento de la Maternidad divim. Jo ve el P. Bonnefoy en 
el pasaje ya comentado antes, en el que la Bula empieza a propo
ner los fundamentos bíblicos del dogma. El P. Bonnefoy nos Jo 

las verdndes reveladas"; "en la determinación de la definición dogmá
tica ha sido lndlscutib!ementc el sentimiento de la fe de Ja Iglesia el que 
ha jugndo un JHlpel más decisivo": E¡1i1Mar i (1951) 55. 

M NouvRevTh 72 {1950) 1009. No es sin embargo del todo claro el 
sen!!rlo en que, según dom Capelle, descansa todo en la malcrn!dad di
vina. Porque el sabio benedicl!no admite In fuerza prolrnt.iva de tres ra
zone-. indepen_dientcs enlre sí, porque se apoyan en distintos puntos de 
vista; cf. lb. 1023. 

05 EphMar 1 (1951) 127-129. El P. BALIC parece insistir en Ja in~ 
maculada, en In virginidad y en la maternidad: Ant 26 (191'1) 28-29. 
Dom CAJ>J~Ll,B las conciUe as!: la ,~xenclúu de la mu:Uluiúu t.le Eva (ln
maculada). el horr01• a la humillación de la corrupción (virginidnd), la 
unión de la Madre con su Hijo y su participación constante en la misma 
suerte (maternidad). La primera de es1as razones se remonta a la He
dencilin de María; la segunda a la Encarnaclón del Hijo de Dios; la 
terceri. a, la unión indisolub:e Con El. Véase NouvH.ev'rl1 72 (1950) 1020-
1023. 
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res11me así: "No l'Onvenfa que María se separase de su Hijo des
pués de su vida terrena, si no en su alma, al menos en su cuerpo. 
Cristo podía conceder a su Madre el gran honor de preservarla de 
la corrupción del sepulcro. Luego hay _que creer que se lo con
cedió en realidad" uu. Ya hemos dicho antes que nos parece, con 
el P. Be-a, que en esas palabras se nos da sólo un argumento de 
cr,nveniencia, de múxima conveniencia, si se quiere; pero no un 
argumento de absolnla necesidad. ¿No dice la misma Bula "quasi 
impossihile videlur", y_ "credendum est'"l Si la Virgen pudo per
manecer separada de su Hijo desde la Ascensión hasta su muer
lú, ;,qué razón nos fuerza absolutamente a afirmar que no pudo 
ni debió eslar separada de El súlo con el cuerpo hasta el fin de 
los tiempos? Supuesta la fe de la Iglesia, ese raciocinio se re
fuerza y cohra una luz clrcisiva, que ilumina la -armonía maravi
llosa de los privilegios marianos. Pero si esa fe no se presupone, 
con ese solo argumcnlo no vemos se pueda demostrar con certeza 
la Asunción en. 

Lo que el P. Bonnefoy llama argumtnto de la Corredrnción no 
es otra cosa que la argurnenlaciún hecha por la Bula sobre el Pro
lllevangelio. Ya hemos explicado antes nuestro parecer sobre este 
pasaje. No se traia ahí de 110 raciocinio leológico, sino de una ver
dadPra prueba de Escritura. 

El Jugar que los argumentos teológicos ocupan en la mente del 
Papa, se ve claro en el resumen que hace de los considerandos de 
la definición. l~s un pasaje capital pnn1 la intcrprelal'iún de la 
Bula. Dice así: "Qnoniam igilur univ¡.,rsa gcclesia, in qua viget 
Verilatis Spiritus, qui quidem eam ad revelalarum perficiendam 
veritatum cognitionem infa\!1biliter dirigit, mullipliciter pcr saccu
lorum decursum suam fülern manifestavit (primera razón pnra la 
definición dogmática, que es frulo de la encuesla hecha a través 
fü: los siglos, una vez supuesta la unanimidad de la fe actnan; et 
quoniam universi terrarum orbis Episropi prope unanima con
Sf:I1sinne petunt, ut tarnquarn rlivinnr. rt catholicae fidei dogma 
dcfiniatur veri!as corporeae Assumptionis Bea.tissimae Virginis 
Mariae iri caelum [segunda razón para proceder a la defi11ició~ 
dogmúlicu.. que por sí so!a, aun sin la primera, bastaría} ... mo
m~nlum Providentis Dei cnnsilio praer.litutum iam arlvrnif'se pu
tamus, f!UO insigne eiusmodi Mariae Virginis privile.i:dum solem
ni!rr rennnliemus". Esas sr,n las razone~ fundamont.iles, las ver
dadrras razones de la definición. Pero hay otras secundarias. que 
e: Papa enumera en un inciso, cuya contextura gramatical ni si
quit~ra ! idie e! carúetcr de una positiva mol ivación, sino ele nue
vos a~pec!os que tnccn ln definicii'm clogmálica mús conveniente: 
"quao vcrilas Sa•~ris Liltrris innitilur. chrisliflde!ium nniinis pe
nitus esL insila, ecclcsiaslico cullu inde ab anliquissirnis tempo-

06 EphMar 1 (1951) 107. 
67 1\ns rr:-11:ta por Jo mismo rxtrnf\a la siguiente aflrmnción: "Nos 

lo d!cC' ex¡,resmnente la Constit11ci6n. Mnrín rstá en cuerpo y alma en 
los c!e:os, po1'que es Madre de D:os": gphMur 1 (1951) 61. m suhtuya· 
do es nuestro. 
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ribm; comprobala, ccteris revelatis veritalibus summe consona, 
theologorum studio, scie!llia -ac sapienlia splendide explicata et 
declara ta", Se diría que son aspeclos secundarios, que lo han ido 
a] Papa saliendo al paso en su inquisición histórica sobre la fe 
asuneioúis!a de la Iglesia a través do los siglos; aspectos que el 
IJapa quiere guardar celosamente como reliquias venerables de la 
tradición, que prestan nuevo brillo y esplendor a las razones prin
cipales. En esa enumeración se dice que los procedimienlos teo
lógicos han servido para "explicar y declaraI''' la Asunción. La 
a1·monía perfecta entre la Asunción y la.:. olr~s verdades revelada-3 
es l?ólo una razón que nos hace penetrar más en la realidad ya co
nocida de su misterio. 

6. Pormat revelado y virtual t•evel.ado.~A p"'iori se podía de~ 
cir <JUB la Bula no vendría a resolver e' debatido :µroblema teoló
gico de la defmibilidad de la conclusión teológica como dogma de 
fe. Y así ha sido en la realidad. La Bula afirma sólo que la Asun
ción pertenec<~ al deplÍsito dt~ la revelación, sin decirnos si se en
cuentra en él de una manera formal o sólo virtualmenle os. Pero 
aquí nns volvemos a crwontrar con el P. Bonnefoy. No tiene nada 
de particular, porque precisamente es el doclo franciscano quien 
'H.n mús perspicada, y a la vez con mayor lealtad, ha abordado los 
problemas teológkos que suscita la Bula, Por ello es acreedor a 
nursl ro sinrero agradecirniealo. 

El P. Bonnefo~' está convencido hace tiempo de que la con
clusión teo16gica se puede definir como dogma de fe, y de que la 
Asunción no se contiene formalmenle cr; el depósito de la reve
lación, sino sólo virlualmenteüll. Con esas convicciones se ha 

08 Hev'l'hom 50 (10;"¡0) 2M. As! Jo hace constar tamb!én el P. BALJC 
(Ant 2G { 1951] 21), quien se conli'nla con afirmar que en la Bu:a nu 
hay nada que positivamente exc:trya la dcHnibi:idad del virtual reve:ado 
como dogma de fe. Igua:mcnte el P. 'fmurns dice que la nu:a no ha 
resuelto ni aun indircclumente la disputa de los teó:ogos: Schbl 26 
(1950) 31. Por eso seguimos manteniendo la misma posición que antes. 
La I¡:r:rsia puede deflnil· infalih:cmrnle Jo mismo el formal rcvc:ado qu?. 
el virtual reve:a(lo (cn!cndídas rs\as nocionc·s como otras veces las he· 
mos C'Xp'.i('ado). Pero !los pa1·ecc más pr•obahle, que la Iglesia no puede 
definir como dooma de fe, sino el formal reve:ado. Entre Pnlas dos afir
mac!oncs no hay contrnclicción ninguna. Porque una cosa es el asenti~ 
miento que se da al testimonio de la Iglesia, infa:ihle por asistencia di
vina, y oll'a e: que se da ai lPs!.imonio ck: mismo Dios. Consiguie1üemcn
tc, hrmos de mantener la rcve:ación formal de la Asunción. Pero como 
la opinión contraria-, que sostiene la dc>flnibi:idad del virtual rcvc:ado 
como dogma de .fe, PS -sólidamente probali:c, es obvio que afirmemos 
(sin necesidad del Sic et Non abelardiano). que el hecho de la dcflniclón 
Uogmút:ca 1w ub!iga a 1kfr11th~l' una rl'.vl'.laciún superior a la del virtual 
revelado. Cf. CiencTom 77 (Hl50) GH-GJ5. Ni es posible decir que e: plei
to entre :os tcó:ogos csLé )'ª decidido. Cf. CicncTom 78 (1951) 31. De 
todos modos, lo lmportanlc es que :a nula ha dcflnido la Asunción como 
revelada por Dios, sin decirnos nl modo de esa revc:ación. 

oo En vísperas de la definición dogmática nos había dado su oplnlón 
clara y tajante, como siempre que escrlbe el egregio hijo de San Fran-
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acercado al lexlo do la Bula. Y el resullado ha sido el siguienlo: 
tulos los testigos citados por el Pa¡Ya han argumenlado, han ra
zonado, han deducido, para justificar su propia fe_ en la Asunción. 
"A este plcbisciLo en favor do la dofinibilidad <le la conclusión 
teológica, el magislcrio supremo ha dado s.u aprobaciün". ¿Cómo'! 
P0rque ha rc!enido y utilizado por su cuenta tres argumentos teo,
lógicos: el do la Imnaculada, el do la i\taternidad divina y el de 
la Corrcdcnciún 'º· .Esla inLerprelaci(Jn do .la Bula envuelve aspee
Los muy diversos, que se impone examinar por separado. 

Ante Lodo la i1probaci(m ponliflcia del "plobiscilo", puesto qlw 
no es explícita, sino que se hace consistir en el uso que hace el 
Papa de las razones teológicas, en tanto fie dará en cuanto que el 
Papa funde r·ealmenle en esas razones su definición dogmálica. 
Pero ya lo hemos visto. fü;;e no es el case. La Bula liene corno ra
zón suprema de !a definición el hecho de la fe actual de la Iglesia, 
manifestado por e! consentimiento unúnirne del magisterio ordi
nario. Para la realidad de e1.,e hecho es indi!'enrntc el camino his
tórico por el que esa fo un;vcr.<,al y ese consentimiento unánime 
hayan llegado a pl'odtrnirsc. 

Además ya hemos visto que en el caso de la "C()rrcdención" no 
Hxpresa la Bula un verdadf;ro raciocinio teológico, sino cscritu
rario. !\lás aún, ahí creemos encontrarnos con la Asunción presen
tada como verdad formal rnplícilarncntr, revelada. En el caso de 
la Maternidad divina no pu.rece se llegur a una conclusión de ab
soluta certeza, rnienlras no se suponga previamente establecida 
la verdad de Ja Asunción. El argumento de la Inmaculada lo exa
minaremos después. Pero en tod·o caso, por el lugar que ocupa en 
la Bula y por el modo rnismo como se expresa, es imposible ad
mitir que en él funde el P.apa, siquiera sea ademús del hecho del 
magisterio aclual, su definición dogmálica. 

Lo dicho bastaría para hacer ver que la Bula ha afirmado la 
revelad6n de la Asunción corporal. sin entrar en las u:teriores 
cuestiones debatidas enlrn :os tcúlogos sohre el modo formal o 
virtual ele esa revelación. Hay, ;sin embargo, un problema. que se 
suscita ahí mismo, y del que no podemos prescindir. ;,Cómo se 
ha originado esa fe universal, en cuya existencia descansa la de
finición papal? Porque del proceso histúrico que la Bula traza 
parece deducirse que en el origen de esa fe hay siempre un ra
ciocinio teológico; y por lo mismo la revelación de !a Asunción 
sería, según la misma Bula. solamente virtual. Es lo que el Padre 
Bonnefoy ha llamado "el plebiscito en favor de la conclusión teo
lógica". 

Para dom Capellc, la base de todo el desarrollo interno de la 
doctrina asuncionista hay r¡uo ponerla, según la Bula. en la re
flexión de la conciencia ur'stiana sobre la muerte de la Madre de 
Dios. Es una especie de teología instintiva la que lleva entonces 
a la conclusión de que es imposible admitir la corrupción de su 

cisco, en L'Assompt!on (le la 'J'. S. Vterqe est-elle áéflnf.sabte comme 

révélée "/01·maWer impUcite"?: l\far 12 (1950) HM.-226. 
70 gphMar 1 (1951) 129. 
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cuerpo en el sepulcro. Esas reflexiones empiezan a lomar cuerpo 
hacia el siglo Y 11 y sa a-fianzan con la inslilución y propagación 
de la fiesla 11. 

~l P. Balic insiste igualrnenle en la existencia de razones y 
conclusiones .teológicas para los orígenes de la creencia asuncio
nista, La Asundón, nos dice, está reve:ada en el conjunto de los 
dogmas marianos (maternidad, inmaculada, virginidad, asociacióu 
con el lledentor); y asµ modo de ver, se encuentra en ellos como 
el fruto en la semilla i2, 

Vamos á examinar el desarrollo que nos describe la Bula. Ha• 
cernos nuestra ante todo una previa com,ideración del P. García: 
"Es claro que el proceso teológico en virtud del cual estas ver
dades aparecen como virtualmente contenidas en la divina Mater
nidad es dlfíeilrnente, asequible al pueblo crisliuno" n, si ya no tiene anles el conocimiento de la Asunción. Y, sin embargo, el 
p'ueblo cristiano es el que universalmePle creyó la Asunción de 
la Virgen. Sin duda por eso se recurre a una "teología instinli
va" y a unas deducciones que al principio son sólo probables y 
después adquieren la necesaria cerlcza 74, Pero en resumen, esta 
pI'Ovia consideración es a p1_·iori; y Ü\ cuestión hay que resolverla 
a posteriori. 

Quo a través d(!l largo proceso histórico, resumido on la Bula, 
aparece más de~ una vez la argumentación teológica, os evidente. 
Lo dice expresamente la misma Bula. Pero iDJporla saber Si esa 

· argumentación se dirigía a probar Ja existencia de la Asunción, o 
si más bien, supuesta ésl.a1 so orientaba hacia una mayor ilustra
ción del mislerio. La Bu:a nos habla de esla última orientación 
cuando nos dice, a propósito de los teólogos escolásticos: "Cum 
in verila:es ctiViniLus revelalas altius ietrospicere vellent, atque 
illum praebere cuperenl wncenturn 1 qui inter rationern theologi
cam, qnue dicitur, ac calholicam intereedil fidenl, animadverten
dum putarent 110c Mariae Virginis Assumplionis privilegium cum 
divinis vnritalibus miro quodam modo concordare, per Sacras Lit
teras nobis traditis. Cu.rn hinc ratiocinando proficiscerentur, varia 
protulere argumenta, quibus mariale eiusmodi privilegium illus
t1'w·ent ... " Y más ade:ante, con una frase que parece ser resumen 
del traJJajo tco:úgico anterior: "Ihrnd defuere doclores, qui, po
tius quam de theologicis argumcntis agerent, quibus dCmonstra
retJJ,r conveniens omuino ac conscntaneum esse corpoream credere 
Heatac ,\1al'lac Virginis in e1H~lum Assuinp! ionern ... " 

Todo csle trabajo teológico eslú pnyeclado en la Bula sobr0 
la ficsla litúrgica, cuyo objeto quisieron precisar los Padres de 

71 NouvHcv'fh 72 (f9;J0) i0U-1013. 
";2 Ant U1 (HlM) :30<32. 
i3 EphMar 1 {J(J51) 51. 
7-i NouvHev'fh 72 (19!)0) 1011; Ant 26 (1951) 30. El P. M_ Cmrnvo, 

O. P., Comentorios y notas crUicas: Cicnc'forn 77 {1950) 612s., dice quo 
no es una conc:usión t('o:ógicn de orden especulativo, sino de ordr.'l 
cx¡H·1•\mcn1a: y ;:ifcclivo. U:timamenlc Jrn exp:icado más su pensamicnLo: 
CicncTom 78 (Hl;)f) 38-rn. 
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la Iglesia, mostrando al mismo tiempo su estrecha conexión con 
l:Js ulras verdadeo reveladas. Pero la liturgia uo crea la fe; má:, 
bien es un fruto de ella. Tenemos, pues, que remontarnos rnás para 
avel'iguar su origen, }1;n este sentido el pasaje decisivo Je la Bula 
es el siguiente: Los rieles aprendieron en la l~scriLura el género 
de vida que llevó .la Virgen en e_sle rn.undo; sin dificultad admi
ticc·tm el hedw Je s.ll muc1-te. "Hoc lamen minirne prohibuit

1 
quo

rninus palam crederent ac profitcrenlur, sacrurn eius corpus sc
p_ulcri eorruplioni obnoxium fuisse nurnquam, numquam augus
tum illu<l divini Verbi Labernaculum in Labcm, in cincrcm reso
lulum fuisse'', Hay sin duda en esas palabras _una discreta alusión 
a. Jo que nuí.-:,. !.arde va a formar la base de una. argumentación 
leológica. Pero, ¿quiere decir la Bula que los fieles profesaron la 
ro de la Asunción en virtud 0e ese raciocinio'? Creemos que afir•
marlo es violentar unas palabras, que muy probablernenle son lo 
sut'iciontenwnte indeterrninadas y vagas 1 para que en ellas quepan 
Lc,das las hipúlesis y teorías clD los teólogos. La frase siguiente, 
en la que se nos presenta a l.os fieles conlemplando, a la luz de la 
gracia y bajo el i111µulso del amor, la al'monía de los privilegios 
marianos y la gramler.a superior de Ja Corredeulora, p·aroco supo
ner ya adquirida la vet'dad de la Asunción y basarse- sobre- ella. 
'fa! nos parece sor la visión que del rnciocinio teológico presenta 
la Hula; muy lej0:; de. una aprobación suprema del "plebiscito" a 
favol' de la definibilidad dog,rnúLica del virtual revelado 75. 

7. La ru-mac11,.lada y la ,lsundón.--Pocos temas asuncionista,, 
se habían discuLido tanto en lm; últimos años como la relación 
entre el privilegio .cte la Conce,pción Inmaculada de María y su 
Asunción gloriosa. El P, Ovidio Casado, C. M. F., acaba de darnos 
l'ecogida la principal bibliogTafía sobre el apasiouanlc terna 70, El 
pl'oblema lo ha venido a poner bajo nueva. luz la. Bula. con las si
guient(~s t.erminanles palabras: "Quod quidem privilegium, cum 
Decessor NosLer imrn. mem. Pius 1X almae Dei Parenlis immacu
latae conceptionis dogma solernniLcr sanxiL, tum novo quodarn f'ul
gore Uluxit. Arctissirne eJrim haec duo p1,ivilegia inter se conec
t1tnlUtr". 

Hay en esas palabras una doble afirmación. La primera de or
den -histórico: la Asunción apareció con nueva luz c_uando se de
finió la [nmaculada. La segunda de orden leolügico: estos dos pri
vilegios están estrechamente .unidos entre sí. Finalmente, la so
gt1ndn. afirmación es la razún del hecho enunciado en la primera. 

75 Por todo lo dicl10, se nos hace muy difícil admitir la interpre
tación dP la Bu!¡¡, que no~ da dom CAJ>r,:u1,. Según el i'.ustt·c autor, todo 
descansa en las razones teológicas (y éstas, en último anó.iisis, en la rna
tcrnidacl divina), que la tradición viva ha incorporndo, profundir.ado y 
desarrollado cada ver, más. De esa t.rndiciún la nu:a, que renuncia J. 

ver la Asunción en la Escrilura y en la tradición patrística, nos ha dado 
una jnterprelación auténtica; Nouv[\e:v'Th 72 (1950) ,10211-1027. Entre 
otras eosat;, que ya liemos ido anotando, queda así muy en segundo tér
mino el fundamento verdadero de la dcflnic!ún dogmática; y no se subra
ya conw'.uienlemente el dcsarrnllo real ele! pensamiento ponli!icio. 

iO Bolettn Asuncionista: l~ph~for 1 (1951} ili7. 163, 1/i8s. 
s 
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Tenemos, pues, una íntima unión -entre la Asunción y la Inmacu
lada. ¿Cu{d es la naturaleza de esa _unión'! Porque este es el punto 
capital del problema. 

g1 Papa Jo explica en las palabras siguientes: "Christus qui
dom peccaturn et morlcm propria sua morte superavil; et qui per 
baptismum superno modo iterum generatus est1 per -eumdem Chris
tum peccaLum et morlem vicit. Allamen plenum de morle victoriae 
effeclum Deus generali lege iuslis conforre non vult, nisi cum 
finis tempornrn advcnerit. !taque íustorum etiam corpora post 
n~ortem resolvuntur, ac novissimo tandcm die cum sua cuiusque 
gloriosa anima coniungentur". Basta aquí no tenemos sino las ha~ 
ses de la argumentación papal. Cristo con su propia muerte ven
ció plenarnentc3 al pecado y ;_i la muerte. Los cristianos participan 
de esa victoria ya en el bautismo. Pero esa participación no es 
entonces complela y plena. No lo es coetra el pecado, porque- ya 
antes han sucmnbido bajo su dominio i7. No lo es contra la nrnerte, 
porque exisle una ley divina de diferir la inmortalidad hasta el 
fin de los tiempos. En otras palabras se podría explica1: así el 
p( nsamiento de la Bula: la victoria de Cristo fué plena contra el 
pecado y contra la muerte; la victoria del cristiano bautizado no 
puede ser plena contra el peeado, y será plena contra la muerto 
sólo cuando su cuerpo reciba la inmortalidad al fin de los sig!os; 
lue~o si alguien, fuera de Cristo, ha vencido plenamente al pe
ct"ldo, no ha sido mediante ('.j bautismo, es preciso que nunr,a haya 
sucumbido bajo su dominio; y si a-lguien, fuera de Cristo, ha ven
cí úo plenamente- a la nrnerle, es preciso que su cuerpo esté ya 
revestido de inmortalidad. 

La aplicación a María se hace a continuachín: "Vcrumtamen 
ex generali eiusmodi Jegc Beatarn Virginem Mariarn Dcus exemp
tam vnluil. Quae quidem, singulari prorsus privilegio, imrnac~u
lata sua conceptione peccat.um devicit, alque adeo lege illi pf~rma
nendi in sepulcri corrupl.ionc obnoxia non fuit, ncquc corporis 
sni n~dernplionem usquo in finem temporum exspectare debuit". 
Se afirma ante todo el pri vílegio por ol que la Virgen ha sido 
except.uada de la ley general en la victoria plena sobre la n.11rnrte. 
Consiguientemente la glorificaeión de su cuerpo no ha sido dife
rida hasta el fin de los. tiempos. Ha vencido la muerte plenamente 
con Cristo y por Cristo. Pero además SC.> menciona el otro privile
gio singular. Nunca estuvo bajo el dominio del pecado. üon Cristo 
y por Cristo ha vencido a] pecado plenamente. 

En n~surnen: dos leyes gmrnralcs, que impiden la victoria ple~ 
rnt; y dos privilegios, que dan el pleno triunfo. La ley de pecar 
en Adán impide la victoria plena sobre el pecado; el privilegio de 
la Inmaculada da esa victoria plena. La ley de la inmortalidad 
ccrporal difBrida rBtrasa la vií'.f.oria plmrn ~ohrr. la m1rnrLr,; r,J pri
vilegio de la Asunción adelanta esa victoria completa. Es un plan 

77 Este aspccto no lo expresa la Bula; pero parece estar laten.te (:n 
su pensamiento, en el que cvldentement.e hay una oposición entre 106 
lJautiza.dos y la Santísima Virgen, en cuanto a obtener plenamente los 
frutos de la redención de Cristo. 
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divino de maravillosa armonía. En él la figura do María resalta 
H,bro toda olra figura de los que se benefician de la redención 
lle Crislo. Y resalla lant.o, que so asemeja más bien a la l'igur;i 
misma del llodentor; so une perfectamente al vencedor de la muer
le y del pecado en el lriunfo supremo de la llcdención. Desde luego, 
redimida Ella también; también Ella ha recibido "la redención de 
su cuerpo", aunque anticipada, como ha recibido la redcnciún do 
su alma, aunque por preservación. Pero su redención es singular 
y única, toda privilegiada; en su aspecto müral y en su aspecto 
físico; cu el pecado y en .la rnuerlc. Así so comprende bien que 
"arctissirnc hace duo privilegia inter se conccluntm·". 

Pnro, ¡,hay que ver afirmada en la Bula una conexión mayor? 
¿Enscüa !a Bula que do un privilegio se puede argüír al otro 
con vrH'dadero ,¡¡rgumonlo lc:olügico, que nos dec:ic:ubra cicrlamcn~e 
311 existencia, ignorada hasta entonces? Todo depende de que las 
palabras ciladas expresen una verdadcr~ inferencia. Para decidirlo 
e~ de ca,pita! importancia la frase: "qvae quidem, singu!ari prnr
su.:.; pl'ivilcgio, irnmaculata sua concepliorw pot:eulum dcvicil, at
qae culeo lege illi perrnancndi in sepulcri corruptione obnoxia 
non fuit". ¿So enuncia tthí una inferencia causal? 

Empecemos por notar que la Bula no dice atqne ideo, sino que 
dice fll(¡IU: culeo. Lo hall notado rnuy bien el P. Ternus, y úllima
nwn(e e! P. CUOl'VO 78. El hecho no os inclit'ercnte, ni puede decirse 
casual, cuando se recuerdan las conocidas dispulas de los tcülogos 
sobre e! adcoqne del jut'amcnlo anUmodernístico. La partícula ci
tada admite scguramcnLe a voces por todo e! contexto un sentido 
reduclivarnento causal. Poro su senlido propio no es ese. Ni, por 
In tanto, se impone en absoluto admitirlo, ni siquiera se puede 
prosuponer, cuando lo que se discule es la inlorprotaciün exacta 
de un pasaje. 

Cit•rlo quo \a mayor parte do las traducciones que hemos visto 
dan sin rnús un sentido de caus.alidnd al atque adco. lI:l P. Boa, 
como el Qsservatoi'o Ro-mano, traduce "pcrci()" 7U. Rl P. García tra
duee "y por lo mismo", y comenta: "esto anticipo y preeminen
cia ele la virloria sohrn el pcc-ado lle1Ja consigo el anticipo y pre
eminencia de la victoria sobre la conupción y la muerte" so. Una 
consecuencia ve también dom Capel\csi; y un lazo que une am
bos privilegios aprecia ahí el P. Bonnofoy s2, ulilizando los dos la. 
traducción ele la nocurnentation Catholique "do ce fait" 83. Sin em-

78 Schol 2G (1n31) 2V; Cienc'l'om 78 (H.l31) 2?. 
7\l CivCalt iüj (1D50} 55'1. 
so Ephi\,{ar i (if.151) 7,5s. 
8! KouvncvTh 72 (t!J50) .1021. 
82 1-::ph~"lar i (1D51) 07. 
83 A ravor de esta interpretación causal podría aducirse otro pasa

je de Ja Dü:a, en que se lec la misma partícula: "Quod profecto Ecc!e
~iac mag-istrrium, non quidcm lnc\u~lria mere humana sec! ,praesidio 
Spirltus VPritat.is, atque acleo sine ullo prorsus errore, demandato sftJI 
muriere fnngitur revelatas adservandi verltates omne per aevum puras 
et integras". Es innegable que ahi puede verse un sentido causal por 
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bargo, el P. Ternus, a pesar de interpretar el pasaje como una in
ferencia de la Inmaculada a la Asunción. rnconoce que la partícula 
a.tque alleo no tiene por sí rnisma senlido causal 81 ; y el P. D:rnié
lou, en una traducción muy esmerada y muy exada, ha escrito: 
"Ce.lle qui, par un singulier privilége., a vaincu le péché par son 
Immaculée Conception, n'a. pas non plus élé sournisse a la loi de 
c!emeurer dans la corruplion du tombeau et n'a pas dü attendre 
jusqu'a la fin des ,te1nps la lihcraLion de son corps" 85. Healmente, 
el .sentido latino de la partícula. atque mico es mús bien exten
sivo so, y el pasa,ie c.rcemos que debe traducirse así: "Pero de esta 
ley general quiso Dios que -estuviera exceptuada la bienaventu
rada Virgen María. Puesto que ella, por singular privilegio, venció 
al pecado con su inmaculada Concepcit':n; y aun no cs!uvo sujet~1 
a la ley de permanecer en la corrupción del sepulcro, ni tuvo que 
esperar -al fin de los tiernpos para oblc:mer la redención de su 
éuer po ''. 

Nns inclinamos más a creer que en -ese pasaje de la Bula no se 
quiere 1.•xpresar una ilación causal entre el privilegio de la In
maculada. y el privilegio de la Asmrniún. Su fuente inmediata la 
vemos en los postulados que a favor de la. Asunción present.a1'0~1 
108 Padres del Concilio VaUcano, y ·rnús concretamente en esta 
formula: "Si -enim a !abe pBcc-ati fuit immunis, i.ta. ctimn ab eius
dem peccali poema, ideoque a corruptione carnis immunis esse de
bnit11 87, que parece evid{m1Le se ha tenido ante los ojos al escribir 
las -palabras comentadas. ¿,No era obvio haber escrito frleoque -en 
vez de• atr¡ue adeo? Y ese atqu_e adea, ¿nci refleja mejor el ita e1ia.rn 
del texto vaticano'! 

Más aún, si se examina de cerca la argumentación completa 
del pasaje, fácilmente se aprecia que el término medio es la ple
nitud de la victoria de María. Victoria tan plena, que no lo ha 
sido solamente sübrn c~l pecado, sino t.arnhién sobre la muerte. 
Esta parece ser de hecho la interpretación que al argumento de 
la Bula da el P. García, a pesar de ver en el "atque adeo" un nexo 
causal 88; y esa -rnisma insinúa el P. Bca, a pesar de traducir "per
cíó" so. Y el P. Daniélou así lo entiende también, cuando habiendo 
etplicado que en virtud de la Inmaculada queda exceptuada Ma
ría de la ley del pecado, y. en virtud de la Asunción de la ley de 

razón del contexto. Sin embargo, atendida la partícula solamente, ese 
sentido no parece se imponga necesariamente en la frase. 

81.c Schol 2G (H/Sj) '29. 
~5 Et 2fi7 (1!lfl0) 2HJ. 
80 Véanse algunos ejemplos: "!100 consl11o, atque urlev aiac amentin, 

lmpulsl. .. "; "toL annis, atque adeo saeculls ... "; "si prodierlt, atque adeo 
cum prodierit .. ,"; "hoc persimile, atque adeo plane idem est"; "poseo, 
atque a.deo eflaglto crimen ... " 

87 CL, 7, 8G8s. 
88 EphMar 1 (195:1) 75-77. 
so CivCatt 101 (1950) 5M-
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la 1:orrupción, comenta: ''sólo con esta doble condición es verda

deramente la Nueva Eva" 90. 
E,ta, pues, nos parece la genuina interpretación do la Bula. 

Gen lo cual no queremos decir que la interpretación causal ca

rflJ.C a en absoluto de probabilidad. Aceptada esla última, se que

rría en Ja Bula demostrar la plenitud de la vidoria sobre la 

muerte por la plenitud de la victoria sobre e.l pecado. Nos acerca

mo~ así al argumento que algunos han manejado para probar por 

la Inmaculada la inmortalidad de hecho, o al menos de derecho, 

en María. Poro nolemos que la Bula no -pone !a victoria sobre la 

muerte en no morü-. Expresamente -cxduye esa ¡dentidad en la 

victoria de Cristo. La victo1·ia sobre la muerte se pone en la in

mortalidad con que ha .de revestirse definitivamente nuestro cuer

po mortal, aunque sucumba a la muerte. Es el mismo pensamiento 

que con ideas de San Pablo desarrolla el Papa al proponer la doc

trina contenida en el Protoevangelio. Enlendidos así los términos, 

¿cómo so puedo argüír de la plenitud de la victoria sobre el pe

cado (que nos consta por el privilegio de la Inmaculada Concep

ción) a la plenitud ele la victoria sobre la muerte (que conslituye 

el pTivilegio de la Asunción)? 
La victoria sobre el pecado no es otra cosa que la redención 

de Cristo. Esa i·edención en los planes de Dios abarca un triunfo 

sobre el pecado y sobro sus consecuePcias ea muy diversos gra

dos. Entre las consecuencias del pecad<.: está la muerte. No cabe 

duda que en absoluto la victoria plena sobre el pecado, que es Ja. 
redención, hubiera podido ,~xtenderse hasta la muerte robándole 

a ésl.a su voder y haciendo u. todos los cristianos inmortales. En 
realidad, no ha sido así. Más aún. En la sublime perspectiva de, 

los planes divinos, el triunfo sobre la muerte Jo había de alcanzar 

el Redentor mismo precisamente muriendo. La Bula nos lo re

cuerda: 11 Christus peccatum et m.m·tem propr·ia SJJ...a morte supe

rltvit'', Pero de todos modos, la victoria sobre el pecado no hu

biera sido plena en la redención si de alguna manera no se hu

biera extendido hasta sus consecuecia:,, ·1ú1st.a la muerte muy es

pecialmente, <¡ue tan acusadamentc se propone en San Pnblo corno 

fruto del pecado. Victoria schre la muerte, no haciendo a los cris

tianos inmediata y directamente inmortales; lo hemos visto. Lue

go al menos dándoles en algún momento la inmortalidad defini

t.iva. aunque fuera después de la muerte. 
Ahora bien; el privilegio de la Inmaculada Conc8pciún nos pn

seiia la victoria plena de l\faría sohre el pecado. Luego nos lleva 

a afirmar su victoria plena .'3ohre la muerte por glorificación in

mortal de su n1erpo. Así. valiéndonos de la Inmaculada como de 

término medio, en cuanto significa plenitud de victoria eontra el 

pecado, concluiremos a la Asunción r.omo plenitud de victoria so

bre la muerte 01. 

no Et 2G1 (1950) 292. Coincide también en esto el P. Curmvo: Cicnc

'l'om 78 (.1%1) 2:J-28. 
01 Coincide sustancialmente con este pcns::irnicnto la explicación de 

dom C,\PELLE, quien, f;in embargo, alutle a otro pasaje ck In nula, cri 
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Una úllima cuestión habría que proponer sobre las palabras 
do la Bula en lo que se refiere al ncxú entre la lnmaculmla y la 
Asunción. ¿Se prueba por clla8 la realidad del mist.erio asuncio
uista. con una argumenlaci(m teológica necesaria'? 

En la interpretación ele la Bula, que hemos dado corno rná~ 
J)l'obab!e, creemos que no. El que la plenitud de la victoria de 
1\-laría haya sido l an grande que se haya extendido no sólo a ven
cer plename,nfe al pecado, sino tambión a vencer a la muerte, nos 
tiene que l~onstar por o!ro carnina. Sólo cuando ya lo conocerno:1 
podemos admirar la perfecta armonía del plan divino sobre su 
Madre y el puesto singular que oc11pa Esta en la. economía de la 
Hcücnción. 

Clla cosa semejante creernos que hay que decir también en la 
otra interpretación. La razún de pleni!ud en la vic.toria de Cristn 
so!JI'e el pecado evidentemente implica una plena victoria sobre Ja 
muerte. Pero a priori, ¿cómo determinamos los límil.cs de la "ple
Hilud" que correspondo a María en sn victoria sobre el pecado? 
Porque si la victoria es la misma, sus límites pueden no ser los 
mismos. En rigor no s<m los mismos. ¿Hasta dónde se extiende la 
victoria de 1\'laría'/ Aun conociendo que en cuanto al pecado su 
triunfo es tan pleno que nunca !uvo mancha ninguna, ¿ tenernos 
dl~recho para inferir de ahí segura y necesariamente que esa ple
nitud se extendió hasta el trrnnfo ple1w sobre la mue.rle? Una vez 
rrnwc.ida la e.xisleneia de la Asunción, sí. Antes, parece qne no 
o!Jt1mdremos por esa vía s:no una gran congruencia, una con
grucmcia máxima, no una segura nc~cesidad. 

Tales son los aspectos qur, nos han pare(~ido mús interesante;.; 
en !ns fü)mcntarios aparecidos sobre la Bula. l~llos sirven para ra~
trear la nmltitnd fecunda de problemas que la Bula plantea, y 
para vislurnbrnr su influjo benéfico en la Mariología del porvenir. 
Sobte esto último punto podrían aún escribirse eorncn-1arios d.el 
mayor interés, qnc exceden los limites de nuestro Holelfn 02. 

J. A. Dlt AI,DAMl1, S. l. 
Pont. Uwiversidad de Sal0111rm1.'o. 

que se huhla del Protoe:vl.lngelio. Según el sabio Abad de Mont. César, 
la. importancia del hecho de la Inmaculada Concepción está en que nos 
descubre una clara \'Olnntad de Cristo en privilegiar a su Madre en 
el plano de la redención. As! la ha sust.r;üdo a la suerte común por ill 
plenitud e Integridad inicial del rescate. gsl.á en la lúgica de este pri
mer gesto el que la plenit,lld del rescate 11nal se le haya acordado tam
bién. No se hacen Jas cosas a medias_ Maria haJ1ía rcciJJldo sin restric
ciones y sin retardos la plena redención de su alma; debía recibir s·!n 
restricciones y sin re1arrJos la plena redención de su cuerpo. Cf. Nouv· 
HevTh 72 (1050) i02.J. Un poco diversa en la. trayectoria del pensa
miento r::n ]03 PP. J.,Anounmi:.·rm y NICOLAS. Segúo ~u cxposlck\11, los cris
tianos vencemos al pecado por el haut.ismo, "que santifica la persona 
individual, sin curar perfectamente la naturaleza. común"; !viaria no 
venció asl al pecado, sino -por su misma concepciún; de modo que en 
su propia persona lrn sido cxecptuacta del pecado, "y por consiguiente 
{p,ir s.uite), de la nccesidacl de morir": Rc,•'l'horn 5(} (1950) 252. 

\l2 Puede verse M. Gonmuo: l~smcl 2:í (Hl:-d) :H.os. 




